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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L   MINISTROS

SS. M M . y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D I LA GOBERNACION
SUSCRICIÓN NACIONAL

con el objeto de atender el remedio de los males causados 
por los terremotos en las provincias de Granada y Málaga.

' , Pesetas. Céuts.

'Suma anterior. . . . . . . . . .  4.539.407*88
Cuerpo de bomberos voluntarios del gremio hu

manitario de Portugal, entrega hecha á nom
bre de la corporación por una comisión de 
la misma, compuesta del primero y segundo
Comandante y  Tesorero. ...................    2.849*40

Kor.ig & C > , de Kairerslautern, fabricantes $e
máquinas de coser. ......... . . . . . . ..........................     400

Un día de haber del personal del cuerpo de Vi
gilancia de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.294*36

Doña Adelaida Carvajal, residente en Farís.. . .  42o
D. Gregorio Carvajal, id. id ...............   42o
Donativo del personal de la estación municipal 

telegráfica de Los Barrios (Cádiz).................. 3
PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntamiento y vecinos de Aviles.................... 938
Personal de la Dirección de Sanidad marítima

de id ....................................................................  24*74
Ayuntamiento de Salas................ ......................  250
Idem de Tapia  ...............    50
Diez por 400 de imprevistos del Ayuntamien

to de Llanera, Concejales y empleados del
m isqio..   .......................................................  473‘2o

Sres. Diputados provinciales...............................  700
Personal de la Dirección de Sanidad marítima

de G ijón.. ,  ----- . . . . . . . ........ ....................... 29*35
Idem del Ayuntamiento de Navia  ..........  46*76
Idem de Sanidad marítima de i d ....................... 22*52
Suscrición del vecindario de i d . . .  ............   445*43
Personal de Sanidad marítima de San Esteban

de Pravia  ...... . , . ............................................  5‘97
Profesora y discípulas de la Escuela de Lu- 

gones..............     *......... . . . .  3‘30

PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento de Ampuero, 40 por 400 de im
previstos, donativo de los Concejales y sus-
erición del^vecindario................................. . 930*49

Idem de Colindres, por íd. y suscrición del ve
cindario hasta el 23 del corriente.................. 242*05

Idem de Marina de Cudeyo, por íd., un , día de 
haber de sus empleados y suscrición del ve
cindario  .................        450*80

Idem de Valdeprado, importe del 40 por 400 de
imprevistos  ..................................................   400

• Idem de la Hermandad de Campó de Suso, por
igual concepto.. ..........................................   25

Idem de Castro Urdíales, por suserición delpve-
cindario hasta el 26 del corriente.................   56*25

Idem de Valderredible, 40 por 400 de imprevis
tos y un día de haber de sus empleados.  286*25

Idem de Meruelo, donativo con cargo al capí
tulo de imprevistos . . . . .    25.

Idem de San Pedro del Romeral, como dona
tivo dé nueve Concejales y un día de haber
del Secretario del mismo.................................    25

Idem de Pesaguero, con cargo al capítulo de
imprevistos . . . . . . . . .  Á .  .......... . . r . . . . . . .  75

Pesetas. Cénts.

PROVINCIA DE ALICANTE' '

Ayuntamiento de Catral ................... 91‘28
Postulación de varios estudiantes del m ism o.. 71
Ayuntamiento de Sella.  .............     477*72
Idem de Jávea......................................   428*23
Importe de dos funciones dadas en el teatro

de íd  .............................................    254*50
Producto de una cuestación pública en íd   478*25

RECAUDADO POR EL BANCO DE ESPAÑA

Día 28.
Excmo. Sr. Intendente general de la Real Casa,

.entrega de los Sres. Weisweiller y Baüer por 
donativo de la villa de Yiena (Austria) y á
disposición de S. M. el Rey de España. ........  '40.000

El mismo, como recibidas de los señores antes 
expresados, por remesa á S. M. el Rey, del 
Consulado de España en Yiena, procedente de 
donativos recaudados en el mismo. . . . . . . .  /  8.000

Idem, remesa del Director de Union Bank, of 
Spain and Englant limüed, producto de la
suscrición abierta en Londres..................   35.000

Excmo. Sr. Ministro de Estado, remesa 4.a y 2.a 
del CónsuLgeneral de España en Hamburgo, 
como producto de la suscrición abierta en 
Stuttgart por el Sr. Auberlen Ostortag, Pre
sidente de aquella Bolsa de Comercio é In
dustria  ............ ’ *•••,................................ 2.200

El mismo, por entrega de D< W. R. de Yillaurru- 
tia, encargado de Negocios de la Embajada de 
España en París, importe de 45.000 francos.. 45.451‘45

La Legación de Alemania, producto de una sus
crición abierta por los Sres. Freiber y com
pañía, domiciliados en Stuttgart, en Yir-
temberg  ................................................    202

La misma, procedente de suscrición abierta por 
los Sres. Ilissiug y Moellmann en Fseriolm, 
en Prusia.................................................................   2.430

PROVINCIA DE ZARAGOZA

El Excmo. Sr. Gobernador civil, como Presi
dente de la Junta de auxilios, de 

D. Segundo Pozo, vecino de Salillas de Jalón... 4*75
Ayuntamiento y varios vecinos de Botorrita.. 422*50
Idem íd. de Torralvilla.......................... ; ............. 45
Idem íd. de Muel.................................................  245‘05
Idem íd. de Utebo................................................  304*05
Idem íd. de Murero...............    35*25
Recaudación domiciliaria en Zaragoza, tercera

remesa................................................................. 294*50
Ayuntamiento y varios vecinos de Villamayor. 424
Idem de San Mateo de Gallego............................ 60
Vecinos de íd .  .................   425
Ayuntamiento y varios vecinos de Torralba de

Biota...............................................................   42*65
Idem íd. de Embid de Ariza................................. 37‘67
Idem íd. de A riza.......... .v....................................  407*50
Idem íd. de Yalconchán  ......................... 37*50
Idem íd. de Sigües..............  33*50
Vecinos de Anoberal.....................................................  24*50
Sres. Jefes y Oñciales del batallón depósito de 

Zaragoza............................................................. 407*65

PROVINCIA DE ÁVILA

Sr. Jefe del batallón reserva de Ávila, núm. 6.. 484*30
Batallón depósito de íd..........................................   93*75
Sr. Comandante, primer Jefe de la Guardia ci

vil de íd ......................*.  ............  449*99
D. Eduardo de la Iglesia, por la Academia de

Administración militar de íd.................   445*68
Maestro y niños de Vadillo de la Sierra  3
Sr. Alcalde de Gil García . .................................... 45*62
Idem íd. de Hoyorredondo..................................   50*78
Idem íd. de Valdemolinos..................   . . . . .  42
Idem íd. de Herreros de Suso.............................. 445*03
Idem íd. de Sigered. ............................................   46*40

Pesetas. Cénts.

Idem íd, de Flores de Avila. .........    222*16
Idem íd. de Arevalillo...............................  57*85
Idem íd. de Aveinto........................ '. ..................... 66*75
Idem íd. de Burgohondo.......................................  92*40
Idem íd. de Orbita.................................................  70*75
Idem íd. de Gotarredura.......................................  21*70
Idem íd. de Riofrío................................................ 48*96
Idem íd. de Miñogrande........................................ 75*50
Idem íd. de Bohoyo............................................... 73*25
Idem íd. de Arenas.......................  677
Idem íd. de Medianas  .....................   34*67

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

limo. Sr. D. Sabino González de Besada, Go
bernador civil ............................................   25

La Diputación provincial. .....................    3.000
Importe de un día de haber de ios empleados

del Gobierno civil.   .......................................  50
Idem íd. de los empleados de Obras públicas... 100*95
Idem íd. del Ingeniero agrónomo........................ 7*50
Idem íd. de los Profesores y empleados del Ins

tituto provincial.................................................  107*12
Idem íd. de los de la Escuela Normal de

Maestros............................. . . . ...........................  28*40
Idem íd. del Ingeniero y empleados de Montes. 45
Idem íd. de los de la Sección de Fomento. . . . .  20*50
Idem íd. de los de la Secretaría de Instrucción

pública  ...............................................  18*75
Idem íd. de los de la Escuela agrícola..  30'15j
Idem íd. de los Maestros de primera enseñanza. 662*12
Idem id., empleados, Diputación provincial, Pre

sidente y Comisión...........................................  303*40
Idem íd., Profesoras Escuela Normal de Maes

tras. . . , . ............................................................... 15*83
El Ayuntamiento de Pontevedra........................  1.250
D. Eduardo Cea Naharro................ ; ..................  25
Producto de la colecta pública en la capital... .  2.416*75
El Ayuntamiento de Porrino................................ 40
Importe de un día de haber de los empleados

del íd................... t ............................................... 18
El Ayuntamiento de Lavadores..........................  125
El íd. de O ya........................................................... 10
El Alcalde y empleados de íd., Párroco de Villa-

desuso y varios vecinos............................................ 38*75
El Ayuntamiento de Marín.................................. 100
Importe de un día de haber de los empleados

del mismo............................    14*10
Producto de una colecta en dicha villa.. 235*52
El Ayuntamiento de Sotados...............................  50
El Alcalde y Concejales de íd     ...................... 55
Importe ¿e un día de haber de los empleados

del mismo   ....................................................... 32*75
Producto de una suscrición particular en í d . .. 64*50
El Ayuntamiento de Gondomar.  .................... 80
El Alcalde y Concejales del mismo....................  90
Importe de cuatro días de haber del Secretario

del m ism o..............................................  11*10
Idem de dos del Oficial auxiliar.............  4*50
Producto de una suscrición de los vecinos

de íd     .............     150*50
El Ayuntamiento de Cerdcdo   .................   25
El Ayuntamiento de Bayona. < . . , ............  75
Importe de un día de haber de los empleados y

suscrición particular en el mismo........................... 150*82
El Ayuntamiento de Villanueva de Arosa. . . . .  125
Importe de un día de haber de los empleados

del mismo....................................................... .. * 10*50
Producto de una suscrición particular en íd . . .  146*99
El Ayuntamiento de Carril  ......................  30
El Alcalde Presidente del mismo........................  25
Los Concejales de íd .....................................................   14*50
El Secretario del Ayuntamiento de íd   ’ 5
Importe de un día de haber del Secretario y

empleados de íd ...........................................   8
El Oficial primero de la Secretaría, donativo 

particular  v 2*50
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Pesetas. Cents.

Producto de una suscrieión en el mismo Ayun
tamiento.    ............................................. ............ $44*38

Batallón cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7. 80840 .
£res. Jefes, Oficiales é individuos de tropa del 

primer batallón de infantería de Mindanao.. 328*34
Idem id. del segundo batallón de i d . . . . . . . . . .  $97*97
Personal del Farque de Artillería de Mahón.. . 4$‘61
Sr. Jefe del regimiento de reserva de caballe

ría, núm. 17..........................  26*40
La Comandancia general de Ingenieros en Vi

toria, importe de un día de su haber  180
La id. id. de la Guardia civil de Zamora  436*23
Batallón reserva de id ..  ...............................  144*30
Regimiento de caballería de reserva, núm. 19.. 134*40

PROVINCIA DT3 CASTELLON

Persofr lie :a Audiencia de lo criminal  164*26
Ay uní.- iri i i í  o de C alig..  ............................. • 287*73

PROVINCIA DE SEGOVIA

Batallón de reserva, núm. 6.............    124*38
El Ayuntamiento de Navalmanzano, importe de 

un día de haber de sus empleados y donativo
de los* Concejales y vecinos................................  23*20

Idem id. de Menterrubio, importe del 10 por 100 
de su capítulo de imprevistos y donativo de
Concejales  *   • .—    ........ ..........................  '33*83

Idem id. de Ontanarcs, id. del 20 por 100 de 
ídem id., día de haber de sus empleados y do
nativo de Concejales, Secretario y vecinos.. .  43*14

Idem id. de Escarabajosa de Cabezas, por id.
ídem    ..............   146*37

Idem id. de Cantimpalos, por id. id. y Vocales
Junta de Socorro....   .............................   81*97

Ayuntamiento de Valdesimonte, importe del 
10 por 100 de su capítulo de imprevistos y un
día de haber de sus empleados   ..........  10*30

Idem de Arahuetes, id. y donativo de los
Concejales y Secretario.................... . . . . - 12*45

Idem de Encinillas, id., día de haber de los em
pleados municipales y donativo de los ve
cinos..................................... .... .......................  &2

Idem de Oña, id. id. y donativo del Maestro.. 38*75
Idem de Fuentesaúco, id. y día de haber de 

los empleados municipales......................  8

Idem de Bergondo (Coruña), importe de una 
suserición................   60*91

■ Total. . . . .     1.638.977*59

Madrid 31 de Enero de 1885. *

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Accediendo á los deseos de D. Francisco de Paula Val

cárcel y Vargas, Fiscal d& la Audiencia de Pamplona, 
Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la de 

Madrid, vacante por jubilación de D. Fernando Donderis.
Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho

cientos ochenta y cinco.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
F ra n c is c o  S il vela»

De conformidad con ló prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente dé Sección-de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Burgos ál Magistrado de 
la misma D. Tomás Maroto y Salado.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

■..ALFONSO
Ei Mii istro de Gracia y Justicia 

F ra n c is c o  S ilv e la .

Accediendo á  lo solicitado por D. Francisco Torres 
Valderrama, Fiscal electo de la Audiencia de lo criminal 
de Llerena, y de conformidad además con lo prevenido en 
el art. 238 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á  veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

•ALFONSO
Ét Ministro de Gracia j  Justicia,

F ra n c is c o

Vengo en trasladar á la plaza de Présidéñte de la Au
diencia de lo criminal de Teruel, vacante por haber sido 
también trasladado el electo D. Joaquín Vellando, á Don

Federico Monsalve y Callejo, que sirve igual cargo en la 
de Benavente.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

f ALFONSO
Ei Ministre do Graeia y Justicia,

Frailéis**» O lívela»

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Benavente, vacante por haber 
sido también trasladado D. Federico Monsalve, á D. Joa
quín Vellando y Vázquez, que lo es electo de la de Te
ruel.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Bi Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Silvela*

Accediendo á los deseos de D. Joaquín de Castro y 
Árés, Magistrado electo de la Audiencia de lo criminal de 
Seo de Urgel,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Lorca, va
cante por haber sido también trasladado D, José María 
Silva.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos óchenla y cinco.

ALFONSO
El H im str o  dfi G racia  y Ju 

F ra n c is c o  áilvelo,»

Accediendo á los deseos de D. Celestino Arias Gago, 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Logroño, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Ponteve
dra, vacante por haber sido también trasladado D. Jena
ro Cotón.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fraa&ciseo Silvela.»

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Logroño, vacante por haber 
sido también trasladado D. Celestino Arias, á D. Jenaro 
Cotón y Pimentel, que sirve igual cargo en la de Ponte
vedra.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero dév mil ocho
cientos ochenta y cinco. '

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Frasra®i©e© S á lv e la .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Angel Pardos Herreros pidiendo indulto 
de la pena de nueve meses de prisión correccional que la 

Audiencia de Colmenar Viejo le impuso en causa por el 
delito de lesiones:

Teniendo en cuenta la corta edad del reo al delinquir, 
su buena conducta y arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Angel Pardos Herreros del resto 
de la pena de nueve meses de prisión correccional que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ra n c is c o  ¡&ilvela»

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Braulio Belandia pidiendo indulto de la 
peña d® dos meses y un día de arresto que la Audiencia de 
Vitoria le impuso en causa por el delito de quebranta
miento de condena:

Considerando que el reo lleva cumplida más de la mi
tad de la condena, y que remitida por perdón del agra
ciado la pena que quebrantó, es justo indultarle de la que 
por-haberla quebrantado se le impuso:

Teniendo presente lo dispueste en la ley provisional 
áe 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
can lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer dé mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Braulio Belandia del resto de la 
pena de dos meses y un día de arresto que le fué impues
ta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mi! ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Miaistro de Graeia y Justieia,

F ra n cisco  S ilv e la .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de den eho contra 
la que pronunció la Audiencia de Soria, en que se conde
na á  Eugenio Martínez á la pena de muerte por el delito 
de asesinato:

Considerando que perpetrados los dos delitos objeto de 
esta causa en un solo acto, ó sea por medio de un solo dis
paro, con arreglo á lo terminantemente prescrito en el 
párrafo segundo, art. 90 del Código, se impuso al proce
sado la pena de muerte, mientras que, como hace observar 
muy acertadamente el Ministerio fiscal, si los dos hechos 
punibles hubiesen sido el resultado de dos actos distintos 
de la voluntad, no hubiera podido condenarse á su autor 
más que á dos cadenas perpetuas, que según el art. 89 ha
brían quedado reducidas á 40, años:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio de 4870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con los informes del Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, con lo consultado por el Consejo.de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á Eu
genio Martínez por la inmediata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco £ilvela.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Visto el expediente que remite V. E. con 

su oficio, núm. 346, de 8 de Julio del año próximo pasado* 
relativo al ancho dé vía más conveniente para los ferro
carriles que se construyan en esa isla:

Pasado el asunto á informe del Consejo de Estado en 
pleno, y teniendo en cuenta cuanto en dicho expediente 
aparece;

S. M. el R ey  (Q* D. G.), de conformidad con lo infor
mado por el Consejo de Estado, se ha servido disponqr:

1.® Que se adopte el ancho uniforme de 760 milime
tros, ó sean dos y medio fie s  ingleses para las líneas fé
rreas que se construyan en la isla de Puerto Rico.

2.° Que prevenga V. E. á la jefatura de Obras pú
blicas de esa provincia que proceda á determinar las con
diciones y demás elementos á que hacen referencia los 
artículos 6.° y 6.° de la instrucción de 27 de Agosto de 
4880, y á redactar en el término de un mes como máxi
mo el pliego de condiciones generales para todos los fe
rrocarriles que se concedan en esa isla, y el particular 
para cada una de las líneas que han de constituir el de 
circunvalación de la misma, cuyos documentos, con el 
informe del Consejo de administración y con .el de V. E., 
deberá remitirse á la aprobación del Gobierno Supremo 
con la mayor urgencia.'

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos - consiguientes. Dios guardé á V. E. muchos años. 
Madrid 45 de Enero de 4885.

TEJADA
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el Rey (Q. D. G.) de la 
nueva instancia del Muy Reverendo Sr. Arzobispo de 
Santiago de Cuba, promovida en su nombre y en el de los 
Reverendos Sres. Obispos sufragáneos de Habana y Puerto 
Rico, acerca de la urgente necesidad de declarar que los 
hijos que hayan cumplido la mayor edad estén exentos 
d® la necesidad de pedir el consejo paterno para contraer 
matrimonio, por las rémoras que en aquellas islas produce 
semejante trámite, dificultando las uniones canónicas y 
legítimas y dando lugar á otras perjudiciales á la m ora
lidad pública, se ha servido declarar, después de oída la 
Comisión'.de Códigos de Ultramar y la Sección de Ultra
mar del Consejo de Estado y de acuerdo con ambos dic
támenes, que los artículos 3.° y 15 del Real decreto de 3 
de Febrero de 1882, por el cual se aplicó á Cuba f  Puerto 
Rico la ley del consentimiento paterno de 20 de Junio 
de 1862, sólo se refieren á los hijos de familia que sigan 
siéndolo en la actualidad, y de ningún modo á los que por 
haber cumplido la mayor edad y estar ipso faeto emanci
pados por ministerio de las nuevas leyes vigentes no pue
den considerarse ya jurídicamente como tales hijos dé 
familia ni como obligados á pedir el consejo paterno para 
contraer matrimonio, salvo el respeto que moralrm nte á 
ello les impulse.

De Real orden lo comunico á VI EL para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2G áe Octubre de 1884

TEJADA
Sres. Gobernadores generales de las islas de Cuba y 

Puerto Rico,
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Excmo. Sr„; Vista la instancia promovida en este Mi

nisterio por e l  Muy Reverendo Arzobispo de Santiago de j 
Cuba en solicitud de que se aplique á esa isla el regla- 1 
mentó aprobado por Real orden de 11 de.Mayo de 1863 
para la tramitación y reparación de templos de Puerto 
Rico, eoíi algunas modificaciones:

Considerando que es notoria la necesidad de que se or
ganice el servicio de que se tra ta  en forma debida, y que el 
regiamente é instrucción sobre la materia, vigentes en 
Puerto Rico, puedan responder á dicha necesidad, supuesto 
q&e ambas islas son similares en su organización política, 
civil, eclesiástica y económica;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por el Consejo de Estado en pleno, se ha servido 
acceder á lo solicitado por el Muy Reverendo Arzobispo, 
disponiendo se haga extensivo á 3a isla de Cuba el regla
mento é instrucción para las construcciones y reparación 
de templos de Puerm Rico de 11 de Mayo de 1863, con las 
modificaciones que aparecen en el texto reformado que á 
continuación se inserta.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 
4£ de Diciembre de 1884.

TEJADA
JSr. Gobernador general, Yicérreal patrono de las iglesias

de Cuba.
Reglamento que se cita.

Artículo 1.° Los gastos para la reparación de los templos 
parroquiales se dividen en ordinarios y extraordinarios. Se 
consideran ordinarios aquellos que en cada año sea necesario 
liases^ para tener en buen estado de conservación ó para la edi
ficación nueva de algún templo que puedan cubrirse con la do
tación asignada en la Real cédula de 30 de Setiembre de 185£, 
para gastos del culto, con la renta de la vacante que devengue 
Ja silla episcopal, que se atribuyen á este objeto, y con las can
tidades que de limosna se recauden-en cada pueblo de ,1a isla 
-con destino á este fin. Se considerarán gastos extraordinarios 
todos los que no puedarí ser atendidos y cubiertos por los me 
dios indicados y cuyos fondos tenga que suministrar el Esta
do además'de la consignación anual sen ah da en la Real cé- _ 

•dula citada.
Art. £.° Los gastos ordinarios de reparaciones de los tem

plos parroquiales se harán por los respectivos Párrocos con 
•entera libertad, sin otra vigilancia ni intervención que la de 
sus propios,Ordinarios.

 ̂Art. 3 /  Los gastos extraordinarios de reparación ó edifica
ción nueva de los templos parroquiales se costearán por el Es
tado, instruyéndose los expedientes en los términos que pre
vendrán los artículos posteriores. En los planos y en los pre
supuestos para la edificación nueva de los templos s© cuidará 
"anuy especialmente'de fijar la capacidad y el ornato del tem
plo y la-cantidad que en su-construcción deba emplearse, en la 

'.«conveniente proporción con el número de vecinos y con la im
portancia de las poblaciones, cuidando á la par para cubrir las 
ijecesidadeo perentorias de pueblos que tienen precisión inme
diata, de sus templos el que los planos y proyectos puedan 
subdiviáirse para hacer las obras á medida que se vaya pro
porcionando el caudal suficiente con el objeto de que el cuito 
divino pueda ejecutarse desde el primer momento, ampliándose 
sucesivamente las obras cuando el caudal se reúna.

Art 4 /  Guando la cantidad reunida para una obra de ree
dificación ó nueva de las que costeen ios gastos ordinarios 
no pueda efectuarse por su mayor costo, se solicitará auxilio 
del Estado como subvención, para lo cual se instruirá el ex
pediente oportuno en.la fornla que se señale en artículos su 
cesivos.

Art. En la capital de Santiago de Cuba, como de la Ar- 
chidiócesis, habrá una Junta, compuesta del muy reverendo Ar
zobispo, Presidente; del Deán, de un Canónigo nombrado por e'l 
Cabildo, del Promotor fiscal más antiguo de los Juzgados de 
primera instancia de dicha capital y del Síndico del Ayunta
miento. .En la capital de la Habana, como de la diócesis, habrá 
otra Junta, compuesta del reverendo Obispo, Presidente; del 
Deán, de un Canóniga nombrado por el Cabildo, del Fiscal de 
la Audiencia y del Síndico del Ayuntamiento. Esta» juntas de 
diócesis tendrán Jas atribuciones siguientes:

1.a Dar informe en todos los expedientes que se instruyan 
■ sobre edificación ó reparación de los templos parroquiales de la 
•diócesis.

Recibir y custodiar los fondos que para las obras les re- 
inita el Gobierno por conducto del Prelado, a cuyo efecto nom
brara un depositario administrador de garantía y moralidad.

3.a Acordar Jo ̂ conveniente á fin de que en las subastas pú
blicas.para la ejecución de las obras se obsérvelo prevenido 
i,en los artículos siguientes.
_ -4/  Examinar ím  partes que semest raímente, ó antes si la 
Junta estiba oportuno, le den las Juntas subalternas de que ha- 
ibla el artículo siguiente.
.. ?,a Tenes* á disposición,de ,las Juntas subalternas con la an
ticipación conveniente los. Toados necesarios para satisfacer á 
los cm tra ti^asdas icrntidadesA que tengan derecho según el 
contrato.

6.a Revisa*? las ctiaMas justificadas dé las sumas que las 
Juntas,subalternas hayan recibido,.y délas invertidas en la eje- 
-cución¡de las ebras asíque se hayan terminado.

7.a Repasar - las. . que rem itas las Juntas subalter
nas en m que creyeren ¿ebnvemente hasta  darlas su apro
bación. . .. ; _ • ..
■. 8.a .Formar un resumen ^etall&á-a, .expresivo de la inversión 
de los caudales con copia de&Utdésreto d& aprobación y de la 
-del Exeme. Sr. Gobernador Capitán general, como Gobernador 
superior civil, cuando deba dar laque recitan , los Prelados 
diocesanos al Excmo. 8r. Vieepatrono real.

9.a Formar en los dos primeros meses dedada- año una re
lación minuciosa dé todos y cada uno <de los temp los para los 

guales se hayan consignado fondos ̂ extraordinarios ’ por él Go
bierno, expresiva del estado en que se halle .cada una ¡délas 
&bras emprendidas, de si se han puesto en ejereacio mechante 
jubasta publica ótppr administración en los casos de termina
dos, del tiempo ique se calcule para su- definitiva term inpción,

los templos ó edificios que necesiten terminarse más ’ inane- 
♦ «latamente, y de aquellos cuya reparación deba ser comí 'X^&da 

0i.n dilación, califiGando las obras con las palabras ÚrgentE dmas 
^urgentes.

Ejercer, respecto á las obras que se hagan en la capi 
ms funciones que por el artículo siguiente se confieren á ,

subalternan. La Junta déla diócesis quedará instalada * 
ios lü  días, que-este reglamento está rigente, de que dará euen * i 
0 ’ ¿^mediatamente al Yicepatronato real,

Artó6.a En 05da pueblo en que haya necesidad de edificar 
o reparar algún templo se creará un^ Junta subalterna, depen
diente de la Junta de diócesis, creada por ei artículo anterior. 
Estas Juntas de pueblo se compondrán del Gura párroco, Presi
dente; de un individuo de la Junta municipal que designará el 
Alcalde, del primer Teniente Cura ó Coadjutor donde lo hubie
se, del Procurador Síndico y de dos feligreses que mayor li
mosna hubieren ofreciuo para la ejecución de la obra, y en su 
defecto de dos de los mayores contribuyentes, haciendo de de
positario administrador de los fondos la persona de arraigo y 
probidad que la Junta elija.

Las atribuciones de estas Juntas subalternas son las si
guientes:

L a Llevar cuenta y razón de todo lo que se refiera á cada 
una de las obras en que intervengan.

£.* Dar á la Junta de diócesis semestralmente, ó antes si 
ella lo pidiese, partos exactos y puntuales del estado en que se 
hallen las mismas obras.

3.a Pedir á la Junta de diócesis con la anticipación conve
niente las sumas necesarias para satisfacer á ios contratistas, 
mediante recibo, aquellas cantidades á que tengan derecho con 
sujeción al pliego de eondie ones.

4.a Rendir á la Juma de la diócesis cuentas documentadas 
do las sumas recibidas y de las invertidas en la ejecución tan 
pronto como las obras se hayan terminado.
# Art. 7.° Las solicitudes de fondos para gastos extraordina

rios de edificación y reparación de los templos parroquiales se
rán hechas por el Prelado diocesano, previo ei oportuno expe
diente, en que habrá de oírse á los respectivos Ayuntamientos 
ó Juntas municipales.

Art. 8.° Para la subvención de que habla el art. 4.° se ob
servarán las mismas formalidades que señala el artículo ante
rior para los gastos extraordinarios, acompañando á la pe ti- ' 
ción un estado demostrativo del importo de la obra, cantida
des reunidas para llevarla á cabo, clasificándolas según los 
fondos á que pertenecen, y déficit que resulte, 
y Art. 9.° Ei Prelado, cuando el presupuesto no exceda de 
500 pesos y el edificio ao sea de un mérito artístico especial, 
instruirá un breve expediente, en que ha de informar el alarife, 
maestro de obras ó aparejador de reconocida capacidad y hon
radez, de cuyas circunstancias le informarán los mismos Pá
rrocos ó Alcaldes de la población, acompañado del pliego de 
condiciones que para la ejecución de la'obra ha de redactar ei 
propio alarife, lo remitirá con su dictamen y ei de la Junta de 
diócesis al Vicepatronato real para la resolución que proceda.

Art. 10. En las obras que excedan de 500 pesos y no pasen 
de £.500, el Prelado, inmediatamente después de hacer constar 
la necesidad ó conveniencia ce ellas, reunirá la Junta de dióce
sis, que cuanto antes designará el Arquitecto que haya de es
tudiar la obra que debe ejecutarse. El Arquitecto designado 
procederá sin diPcióo á formar el correspondiente presupues
to, á levantar los planos si de ellos hubiese necesidad y á re
dactar el pliego de condiciones bajo las cuales so habrá de sa
car á subasta, pública. Ei expediente así instruido será infor
mado por la Junta de diócesis, remitiéndolo luego ei Prelado 
con su dictamen al Vicepatronaío real para la resolución que 
corresponda. Si el presupuesto de las obras excediere de £.500 
pesos, el Prelado, después de oir á la Junta de diócesis, pasará 
el expediente al Gobernador superior civil para que designe el 
Arquitecto que tenga por conveniente, el cual dará su parecer 
en $1 término de un mes. Devuelto el expediente por el Gober
nador al Prelado, lo remitirá éste con su opinión ai Vicepatro- 
nato real para la resolución conducente.

Art. 11. Los gastos que originen la formación de los expe
dientes de que se hace mérito en los artículo;: anteriores, in
clusos los honorarios de los Arquitectos ó de los alarifes ó apa
rejadores según los iotisos, se adicionarán á los presupuestos 
respectivos para que puedan ser satisfechos en su día por cuen
ta del Tesoro si el caudal proced:ese de gastos extraordina
rios, y por su presupuesto si correspondiere á ordinarios.

Art. 1£. Al remitir el Prelado al Vicepatronato real los ex
pedientes de edificación ó reparación extraordinaria de que 
queda hecho mención, manifestarán las sumas que para gastos 
de las obras podrán facilitar de los £0.000 pesos concedidos por 
la Real cédula de 30 de Setiembre do 185 s ó de cualquier otro 
fondo que hubiese.

Art. i3. En todos los pliegos de condiciones para las subas
tas se ha de establecer precisamente la garantía que hayan de 
prestar los contratistas á juicio de ia Junta de uiócesis. Las 
formalidades que han de observarse en las subastas públicas 
y las responsabilidades á que han de sujetarse tos contratistas 
serán las que se marcan en la instrucción que se acompaña.

Art. 14 lodos los contratos para ia ejecución de obras de 
edificación y reparación extraordinaria se celebrarán por re
maté público, previa, la correspondiente subasta. Se exceptúan 
de esta regla las obras cuyo importe no exceda de 500 pesos y 
las de los templos y edificios que por su mérito artístico consi
dere el Vicepatronato real conveniente disponer se ejecute 
por administración.

Si en las primeras subastas que se celebren no se presenta
sen licitadores, dispondrá la Junta de diócesis que se verifi
quen otras nuevas dentro del término que juzgue convenien
te; y si tampoco concurrieren aquéllos, ó si por cualquiera 
otra causa no pudiese tener lugar 1a. adjudicación, ei Prelado 
dará cuenta al Vicepatronato real para la resolución que pro
ceda, proponiéndole lo que estime más conveniente.

Art. 15. Los fondos que se consignen con destino al pago 
de una obra determinada no podrán ser aplicados á otra.

Art. 16. Así que la Junta de diócesis tenga noticia de la 
terminación de una obra cuyo presupuesto haya excedido de 
£.500 pesos, oficiará el Presidente al Gobernador superior ci
vil, quien designará el Arquitecto que ha de reconocerla y ex
pedir certificación, que .se unirá á ia cuenta, en que conste que 
se ha hecho con sujeción á las condiciones de la escritura, ó en 
otro caso expondrá los defectos de que adolezca. Las obras cu
yo presupuesto no llegase á -£.500 pesos serán reconocidas de 
la misma manera por el Arquitecto que la Junta de diócesis 
designe, y las que no excediesen de 500 pesos por ei alarife ó 
maestro de obras que nombre la Junta subalterna.

Art. 17. El Prelado, después que la Junta de diócesis haya 
dado su aprobación á lascuentasremitidas por las Juntas su
balternas, las dirigirá, siempre que el presupuesto de la obra 
haya excedido de £.500 pesos, ai Vicepatronato real con un 
resumen detallado expresivo de la inversión de caudales, con 
copia de les acuerdos de aprobación de la Junta de diócesis 
para su superior sanción. Si el presupuesto da la obra no hu -J 
ifiese excedido de £,500 pesos, ó si ella se hubiese hecho por el 
pueblo ó por gastos ordinarios, bastará la aprobación de las 
Juntas de diócesis.

Art. 18. Las Juntas de diócesis dispondrán lo conveniente 
p p a  que se redáctenlos pliegos de condiciones que han de re
gir en las subastas públicas respecto de todos y de cada uno 
de los expedientes en curso y hasta- aprobados que carezcan de 
este requisito, siempre que no se haya dado principio á  la obra, 
oyendo acerca de ellos al Arquitecto que designe, remitiéndolo 
al Vicepátronato real para su aprobación si íuere de los casos 
en que deba, hacerse.

Art. 19, Aprobado el crédito extraordinario por & M., se

solicitará anualmente por la Junta de diócesis la cantidad que 
se crea necesaria, á fin de que sea comprendida en el presu
puesto general de la isla, cuidando de hacerlo con la debida 
anticipación para evitar la paralización de las obras.

Art. £0. Las obras que se hallen en el día en curso de eje
cución se asimilarán mi lo posible á lo que se dispone en la 
presente instrucción, igualmente que los expedientes incoados 
y qu© no se hallen aprobados.

Art. £1. Que Jan derogadas todas las disposiciones que has
ta hoy se hayan publicado sobre instrucción de los expedien
tes para edificar y reparar los templos parroquiales en todo 
lo que no sean conformes con este reglamento.

Instrucción que se cita para llevar d efecto el anterior 
reglamento.

I.a Luego que el Prelado diocesano reciba la orden apro
bando la edificación ó reparación por gastos extraordinarios 
de algún templo, dispondrá la reunión de las Juntas de dióce
sis y de pueblo mandadas crear por los artículos 5.° y 6.° del 
reglamento.

£.* La Junta de diócesis determinará que en un término 
breve forme el Arquitecto designado el pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de servir de b s ¡ - re, !a 
subasta, respectiva de las obras que hayan de hacer • ■ »* este
modo, con presencia, de los planos, presupuestos y ¡-..ios 
de las mismas obras, siempre que al formularlos no =. ¡ose 
unido.

3.a Formado el pliego de condiciones para la u ; la 
Junta de diócesis señalará día para hacerla, de bien . .* nos 
las que se celebren cuando el territorio á que corr ,s.:» ó , ei 
edificio sea de diferente partido judicial que el de la c•;,< mi de 
la diócesis, y. habiendo de celebrarse ambas en las respectivas 
capitales, se anunciarán con £0 días por lo menos de anticipa
ción por medio d(3 carteles fijados en los sitios de costumbre, 
la Gaceta de Gobierno, en el Boletín oficial de la provincia y de 
la diócesis á que pertenezca el punto donde se ha de hacer la 
edificación ó reparación y ©a algún otro periódico si lo hu
biere.

La Junta de diócesis podrá delegar para el remate en la ca
beza del partido judicial, tanto en la capital como fuera de 
ella, á las personas que le mereciesen su confianza, pero con
tando principalmente con el Juez de primera instancia v Pro
motor fiscal del partido.

4.a Las proposiciones se harán por escrito arreglado al mo
delo adjunto, y se presentarán en pliegos cerrados, que son 
admisibles mientras no se haya terminado el remate.

5.  ̂Cuandcq hubiere dos ó más proposiciones iguales, se 
proceaerá á licitación general por espacio de un cuarto de hora, 
admitiéndose las pujas á la llana únicamente hechas por las 
personas que las autorizaron con su firma.

6.a Acompañará á las proposiciones carta de pago que acre
dite haber consignado en )a Caja principal ó lo.-af de los fon
dos públicos del Estado el depósito del 10 por 100 de i total 
importe de aquéllas, como garantía de la ejecución de todas las 
condiciones del contrato; dichas cartas se devolverán inmedia
tamente á los licitadores no agraciados, quedando retenida sólo 
la de aquel á quien se adjudique la obra, que recogerá la men
cionada garantía inmediatamente que haga presentación de 
certificado de la Junta diocesana que lo dé por quito de las 
obligaciones que al rematar contrajo.

7.a ̂ Los fondos que se consignen en la Tesorería de Hacien
da pública ingresarán por conducto de los Prelados en poder 
de las Juntas de diócesis, que los invertirán en las obras que 
inmediatamente estén baj® su inspección, ó los'entregarán á 
las Juntas de pueblos en los casos prevenidos en los artículos
5. y 6.° del reglamento citado.
,8 .a Los administradores depositarios de que habla el a r 

ticulo 6.e del mismo reglamento satisfarán ios libramientos 
que expida el Presidente de la Junta á favor del contratista ó 
empresario de las obras, cuyas cantidades no excedan de las 
del plazo que se hubiese designado y cumplido, siempre que 
haya obras ejecutadas cuyo valor cubra el importe de aquéllos.

f Pera asegurarse de la exactitud de esta parte prece
derán la expedición de los libramientos el correspondiente re
conocimiento del̂  Arquitecto ó alarife respectivo; debiéndose 
acompañar a aquéllos la certificación expresiva del valor de 
las obras realizadas.

10. Concluidas las obras, se observará lo dispuesto en los: 
artículos 17 y T8 dei reglamento.

II. Sera obligación del contratista de las obras el pago de 
Jos derechos del expediente de subasta y de la escritura de 
obligación.

1£. Si las obras no fuesen de recibo, á juicio del Arqui
tecto ó de la persona perita que se designe para su recono
cimiento, el contratista nombrará un perito de igual categoría 
que reconozca la obra. Si el dictamen de éste fuese conforme 
con el del anterior, no habrá lugar á nuevas reclamaciones; 
mas si disintiesen el Gobernador superior civil, la Junta do 
diócesis, ó la subalterna según los casos, elegirá un tercero, 
cuyo fallo será decisivo. En este caso, lo mismo que en el de 
conformidad de los dos informes periciales, pagará el contra
tista por vía de pena el 10 por 100 del precio del remate, ade
más lie quedar obligado á dar á su costa terminadas las obras 
y en estado de recibo.

13. En las obras que se ejecuten con gastos ordinarios po
drán observarse las mismas formalidades que en las de ex
traordinarios siempre que la Junta de diócesis lo acuerde.

14. La Junta de dióc -sis fijará por sí ó propondrá al V. P. R. 
según los casos, la retribución ó gratificación que deba darse 
al Depositario por indemnización de gastos de escritorio.

Madrid 1£ de Diciembre de 1884.=Aprobado.=Te¿ada*
Modelo de proposiciones.

Yo D. N., informado del plano y pliego de condiciones 
facultativas y económicas (para la edificación, reparación 
ó lo que sea del templo tal), me comprometo á realizarlo por
la cantidad líquida de   sujetándome absolutamente al
plano y al pliego de condiciones que se me han manifestado.

MINISTERIO DE ESTADO

Seccción de Comercio.
Según despacho núm. 1 (de fecha 1º  del actual) del Repre

se ntante* de S. M. en Bucarest, la Comisión europea del Danu
bio ha establecido que desde dicho día 1.* se haga una rebaja 
general de £0 por 100 en los derechos de navegación que abo
nan los buques de todas las categorías, y además ha. hecho ex
tensiva á los buques que miden menos de £00 toneladas la 
franquicia de derechos que han venido disfrutando hasta ahora 
los inferiores á 100 toneladas.

Lo que se publica á fin de que llegue á noticia de las per-* 
json&s ¿ quienes pueda interesar la expresada medida.
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NUMEROS NOM BRES
p r o v in c ia " EDAD

| A N TIG Ü E D A D
m  SL GRADO

TO T A L

BE $£VJVICI0S
-j DESTINOS

PUNTOS'

de su naturaleza
, Años. Meses. Días. Años. Meses. J Días Años. Meses. RNs.

1

DONDE SIRVEfí

l\

17
18 i Q

D* José Míiniifil ñn.n Jnpn L u g o ................ £5 9 10 5 10 1 i6 . 10 16
<1 ,í ARA'diar V ista.................. Carril.

D. Juan González H oy os ............................................. Cáceres............ 30 6 6 5 10 16 5 10 16 Iriíerventor V is ta ......... .. Bonanza.
D. José María Illá n ............................................................ £4 8 £4

££
5 10

10
16
16

t> 10
10

16
16

Idem ..................................... Santa Pola. 
Jávea.Of) C ádiz................ £4 3 : 5 5 In terven tor..........................

21 D. Manuel Escudero y  M oreno.....................................
D. Manuel Gutiérrez y  G onzález. ............................
D. Francisco Frías y R old áo  .

33 » l£ 5
5

10 16 5 10 16 A u x iliór V Í5 ta ,.................. Fort Bou. 
A lcañices.O viedo..............

A lbacete .........
£6 3 3 10

10
16 5 10

10
16 Vista . í i . . . . . . .%¿

£3
£4

£9 11 0 5 16 5 16 Interventor Vista ............... H uelva.
D. Mariano Daniel F lo re s ................................................
D. Mariano Herrera y  N avarro ......... ..........................

M a d r id ............
Murcia..............

£4
£4

£
10

£6
£8

5
5

10
10

16
16

5
5

10
10

16
16

A u xilia r V ista .. . . . .  , .
Oficial tercero................ ..

Cádiz.
Huelva.

1
1 &
¡ £8

D. Mariano López Ochoa £8 10 13 5 10 16 0 10 16 Interventor V is ta . . . . . .  ■ Trocadero.
D. Ram ón R odríguez G a ld ó n ......................... ............. Castellón......... £4 11 6 5 10 16 5 10 16 Idem ............................. S.- Carlos de la R á p .a i  

A y am onte. 1D. Ccfcrino Barragán y  L ob o ........................................ Burgos............. £8 4 4 5 10 16 5 10 16 A dm inistrador....................
I £9

30
31

i 3^

D. Mauricio Artaiz y  Oteiza ........................... N a v a rra ......... 33 8 11 5 1 5 5 4 0 Oficial cuarto ...................... Cartagena. 1 
Canfranc. i  
Grao de V alencia . 1

D. Francisco Moral y  Cañete......................
D. Enrique A labern ................ ............................ .............
D. Salvador M ora n ........................................ ...............

V alencia .........
M adrid.. . . . . .

35
£6

9
£

X
£7

5
4

1
11

£
£5

5
4

1
11

£
£5
££

A u xiliar V ista ............. ..
Idem . .....................................

V a le n c ia .. . . £6 6 18 4 11 ££ 4 11 Interventor......... .............. A  y am onte. 1 
V inaroz. i33

31
33
36
37
38
39 
10 
4 i  
48
43
44
44> . 
46 

■ 47 ,
48
49 
30 
51

D. Juan R oca ........................................................................ Castellón . . . . £4 6 6 4 u  ; ££ 4 11 ££ Oficial ................................
D. Santiago F uentes......................................................... O viedo............. £4 6 £8 4 i i ££ 4 . 11 ££ A uxiliar V ista ............. .. Santander. I
D. José Manuel Castrom án........................................
D. V íctor Z urita ......... ........................................................

P on tevedra .. .  
L ér id a ..............

£5
45

8
1

£0
£6

4
4

i i
i i

88
88

4
4

11
11

00
00 Oficial te r ce ro ....................

A d m in istra d o r ................
Tarragona. 1 
Benasque. I  
Sevilla. 9D. Angel M áotarras y  Ganso ......................................

*D. Julio plantar ras y  Gauso........................................
D. Juan Martínez L óp ez ..............■..................................

Oviedo.............. £5 » 10 4 i i ££ 4 11 ££ A uxiliar V ista . / ................
Id e m ................
A lm ería...........

£3
30

11
5

£
1

4
4

i i
i i

££
88

4
4

11
11

0.0 : 
££

Oficial séptim o, . . . ___ _
A uxiliar V ista ....................

B ilbao. 1 
Cádiz. " i

D. Antonio Díaz T e je ir o .. .............................................
D. Mariano A lon so ..............................................................

Madrid. . . . .  
I d e m ................

3£
36

7
10

££
»

4
4

i i
9

££
£

4
7

11
4

££
~9

Interventor V is ta . . . . . . .
I d e m .................. ....................

Bcrm eo. i  
Isla Cristina. i

D- H igniio G aliana......................... ................................... T eru e l.............. 33 11 £0 4 1 14 4 1 14 I d e m ......... ............................. La Escala. 1
D L i I s i  omez y R o d r íg u e z ..................................... M adrid .. . . . . £3 « » 3 10 19 3 10 19 Id e m ..................... Barba de Puerco.
13 Pacneco R u iz ...................................................
D L i co de Cárcam o y E cbániz.............................

M á laga ... . . . £4 » £ 3 10 19 3 10 19 A u xilia r V ista ............. Ferrol.
V izcaya......... £9 8 6 3 10 19 3 10 19 R ivadeo.

£7 8 7 3 10
10

19 3 10
10

19 ¡ 
19

Idem cuarto.................. Badajoz.
Badajoz.
Málaga.
Avilés.

D. Dom ingo Villanueva M oren o ....................... ...........
D. R icardo Rivera y  U ru éu ru .......................................

O áceres......... £6 11 » 3 19 3 Idem tercero .....................
Córdoba........... £5 3 £4 3 10 19 3 10 19 A u xilia r V ista ....................

D. Em ilio Fajardo y  R o d r íg u e z . ............................... P oru ñ a ............ £7 9 £ 3 10 19 3 10 19
49

Idem ...................................... -
££ 10 £3

£6
3 10

10
19
19

3 10
10
10
10
10
10
q0

I d c m Cartagena.
M arbella. |D. Juan Sánchez y  R o m e ro ......................................... .. S ev illa ............. £5 1 3 3 19 Interventor V is t a . . . . . . .

B u r d o s ........... £4 £ £6 3 40
10

19
19

3 19 Id em Paim ogo. | 
Albergue-ría.. 1 
V ivero. 1 
Santander  ̂ 1 
San Fcliú  G uixols. 9

Div
53
54
55

D. José Pastor y  C lem ente............................................. Madrid. . . . . . £4 7 1£ 3 3 19 Idem .......................................
D. José André y  S an tiago ...........................................
D. Ernesto de Puras y  A rca s ib a r ................................

Orense..............
V izcaya............

£ ?
£4'
£6

i
£
£

1
19
£8

3
3
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10
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19 . 
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3
3
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Idem ....... ...............................
Oficial séptim o___ . . . . . .
7r; fp-pvp-n tnr VictoOD

57
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60 
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6£
63
64
65
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68 
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D. Carlos Guadarrama y  Martín................................. M a d r id ............ 39 3 £ 3 10 19 9
i ; I BU X y Lii l ijl > lo tex •••«»••
Oficial cu arto ...................... San Sebastián. 1

D. Miguel Nunell y  D urán ........................... » ............... Barcelona . . . "6 7 13 3 10 19 3 10 19
£3

Id e m ....................................... Palam ós. i
D. José A nton io Blanco y P é r e z . .............................. H uelva .. . . . . 33 1 £7 3 10

10
9

19
19
13

7 10 1 
10 

9

A xiliar V ista ....................... Bilbao.
D. Joaquín Saurín y  C a r F s .................................. ... .. Mure a .........  . £3 7 5 3 3

 ̂O
^9
I 3

In terv en tor ......................... La Guardia.
D. Calixto V id o n d o ............................................................ Málaga.............

V izcaya ...........
£5 9 £8 £ £ A uxiliar V ista .................... Sevilla.

D. E varisto de Zárraga y  Ragúlez . . . . .  . . . £1 £ 0 £ 9 13
13

£ 9 43
13
43
13
13
13
13
4o

Idem . .  .................................. Santander.
D. Eduardo Arines y  R od r íg u ez .................................. P on tev ed ra ... £6 41 15 £ 9 £ 9 V is t a . .................................. Verin.
D. A nton io María P rieto y  P i l lo .................................. Lugo ................

B a d a joz .. . . . .
31 £ 3 £ 9 13 £ 9 Interventor V i§ t a . . . . . . . A lcudia.

D. Cipriano Pacheco N ie v e s ........... .. . . . £5 u £4 £ : 9 13 £ 9 Id e m .........................  . . . . S. V icente A lcán t .4
D. Vicente Tora y  M artín ......................................
D. J uan dé Dios C heca.......................................... .. .

M adrid___ . . .
Málaga.............

£1
3£

8
11

£6 .
16

£
8

9
9

13
13

* &
£

9
9,

Id e m ................ .....................
A u xiliar V ista segundo.. 
Interventor V is ta ..............

Denia.
Valencia A lcántara.

D. Celso Pérez y  Sánchez ............................................. S a la m a n ca .. .
Cnvivñíi ..

£5 3 81 £ 9 13
13

£ 9 R osas. 1
£4 8 4 £ 9

9
£ 9 Idem Benicarló.

Estepona.
Irún.

uy
70
71 
78
73
74
75
76
77
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D. Francisco Villanueva y  M ira ................ ..
WVJJ. LillCv . . . .  • •
V a le n c ia .. . . . £8 ■7 5 . £ 13 £ 9

•¿o
13

1 3  
■ 43

I d e m .......................................
D. Carlos Guerrero del V a l le . ................................ .. . M adrid............. 44 1 £7 £ 9 13

13
£ 9 A uxiliar V is ta . ...................

D. L iborio González de las R iv e r a s . . . . . . . . . . . . . L u g o ................ £6 £ 6 £ * 9 £ 9 Interventor V is ta .............. A renys de Mar. 
A lgeciras.
San Sebastián. '

D. A nton io Mena R e y . . . .  ......................... .. Málaga.............
Tarragona-----
A lica n te .........

£9 £ 15 o/V 9 13 £ 9 13 A u xiliar V ista ....................
00 U

»
11 % 9

9
13
13

£ 9 13 Oficial tercero . . . .
D. R am ón  Alba P o m a re s .................................. ............. £3 3 £ ! £ 9 43 Interventor V is ta .............. Blanes.
D. José Salamero L izárraga......................................... ..
D. Manuel Oam bronero y G óm ez....... ........................
B  Francisco Javier de la B o rb o lla ..........................

Navarra...........
Murcia..............

£ i
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3
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A u xilia r V ista ....................
Interventor V is t a . . . . . . .

B ilbao.
O li venza.

S ev illa .. . . . . . £1 5 16 £ 9 13
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£ 0 13 I d e m .............. , . . . . . . . . Villanueva y Geltrú
D. E m ilio  García de la M ata ........................................
R. Manuel Montes v  Almansa . . ..............

Caceras.............
Jaén..............

££
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A uxiliar V ista ......... ...... ..
I d e m .................. .. . . . . .

Cádiz.
V igo.
Aldea del Obispo.
Tarragona.
Alm uñécar.

81
• 8£
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84

D Vippntp Arinp^ v Oliv&vos .................................. P on tevedra .. .  
Barcelona.

£4 4 £ £ 9 Interventor Vista
D. Miguel R ivas y  F u x e t ......... ............... ...................... £1 8 9 £ £ 9 13 A u xiliar V is ta . . . . . . . . .
D. Antonio Mine rifle v  Reveía........................................ T o led o .............. £8 6 14

88
£ 9

9
13
13

£ 9 13
13

Interventor V is ta ........... ..
A u xilia r V is ta ............D. José María Laredo y  T re lles ........... ........................ O v ie d o ......... £4 4 £ £ 9 Santander. 1

85 D. Dom ingo Arbaisar y P ared es .................................. B urgos........... £7 4 £8 £ 9 13 £ 9 13 Idem ....................; .................. Santander.
86
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*P ¿i 1 p n p \ fi £6 6 ££
£8

£ 9
9

13
13
13

£ 9 13
13

Oíifñp 1 Gijón.
F errol.D. Juan Pérez de la F r e n te ........................................... P on tevedra .. . l l £ £ 9 Oflc i a l .................. ..................

D. Francisco Galán y  P arra .....................XR ............... C ád iz......... ...... £6 8 19
£

£ 9 £ 9 13 A uxiliar V is ta .................... Sevilla.
89
90 
cu

D. Pedro Sánchez B ueno...................................... .. M adrid............. 30 1 £ 9 13
13

£ 9 13 I d e m ....................................... A licante.
A lm ería........... ££

£o
£ 7 £ 9

Q
£ 9 13

A O
Oficial sexto Cádiz.

T iPmiftitio.
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Idem . .............. 38

£7
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10
£5
17

n
LO

6
£5

1IX box V vdil l/UX V lo bel
A ( i -m in id n i*

UuU Uul Viv*
Estepona.

-S. V icente de la B .a 
Grao de Valencia.

D JmriTnn M óviles v  v t í. ......................... .. 40
1

£3
11

£ 6
10

8 6 Interventor V is ta ..............
A uxiliar V ista  . . . .D. Manuel C o m in o s 'y  C a lv o ............................... .. M adrid.. . . . . . £3 1 1 10 17 ■

D. Juan A stor y  Gutiérrez............. ...................... .. L ogroño ........... £0 10
»

£ i 1 10 47 1 10 17 Oficia] s e g u n d o .................. Canfranc. *
D. Eustaquio Fernánder G óm ez.................................. A lm ería ..........[ £7 £8 1 10 17 1 10 17 A u xilia r V ista .................... Málaga.

Barcelona.
G ijón.
Puente M ayorga. -

D. Fernando Zanón y  V a ld iv ie so ......... .....................
D. Bonifacio Luis Hernández....................................

V a le n c ia .. . . .  
Z am ora .........

£1
£5

3
6

£6
£6

i
i

10
10

17
17

1
1

10
10

17
17

I d e m ......................................
ídem  » . ..........................'

D. Eduardo López y  G óm ez. .................... Coruña ............ £0 7 9 1 10
10

17 1 10 17 Interventor V is t a . . . . . . .
D. H ilario Hernández M artín ................................. .. £8 H

7
£6 1 17

17
17

9 .1 0 0/7 Idem ..................... Burriaña^ |
D. R osendo Faura y  Laborda........................................ Sevilla .............

Tarragona-----
Granada .........

£ i £6
££

1
í

10
10

1 10 17 O ficia l.................................. ..
A uxiliar V is ta .......... a . . .

M abón. i
D. Miguel V ila v  R am ón............................................... £3 7 1 10 17 C á d iz .. 1
D. Juan de Dios Uriszar y  A m at............... .. £9 » 18 1 10 17

17
17
17
17
17

1 10 17 Interventor V is t a . . . . . . . . Torre del Mar. |
D. Manuel Mascias y  R iera .. ....................................... Huesca............. £3 8 1 i 10 1 10 17 A u xilia r V isia  ......... ...... V inaroz. 1
D. Esteban Diez de Antonio ......................................... M adrid............. £4 3 £9 1

1
10 1 10 17 Interventor V ista  . P orto  Colón. |

D. Eduardo de la Barrera y  M artín............................. Sevilla ........... £7 9 3 10 1 10 17 Auxiliar V ísta ................ Palma. i
D. Desiderio Corón del R ío. . .  í ......... ........................ Oáceres........... ; £7 •10

6
81 1 10 1 10 17 Idem  ................... Málaga. 1 

Barcelona.D. A gustín  A yet y C arrobe...........  .............................. Tarragona-----
P on tevedra ...

££ 11 1 10 1 10 17 Idem ...........................
D. Julián López G arcía ..................................................... £4 6 £6 1 10 17 1 10 17 Idem ...................................... .. P ort Bou.

Farga de Moles. 
San Sebastián.

D. Daniel Fernández M uros........................................... T o led o .............. £ l £ £1 i 10
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! 17 
17

1 10 17
17
17

Interventor V ista
D. CelestincrVallet y  L la n o . .............................. . . . . M adrid............. ££ 6 19 1 1 10 A u xiliar V is ta . . . .........
D. Francisco García Lavaggi ....................................... Sto. Dom ingo. 

Z am ora ...........
£1 ■ 5 17 1

1
10 17 1 10 Idem .................................... V igo .

Salvatierra.U 3
1-14

D. A nton io de S R om án V erastegu i......................... £3 8 £5 10
10

17 1 10 ‘ 17
17

Interventor V iste -.. . . . . .
Idem . . .  . .  . . . . .D. José Llum eras M arín.................................................. M urcia........... £6 » 4 1 17 1 10 Ciudadela.

115
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D. Celedonio Lledó A zn a r.............................................. B adajoz......... £6 1 10  . 1 10
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17 1 10 17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

. 25 
$ 0  • 
£0

Idem . . Soller.
D. Luis Cuadrado y  F errer............................................ C ádiz................ 88 3 18 1 17 1 10 Idém . . . . Mataré. *
D. Luis Fernández A g u irre .................................. .. Santander.. . . £0 £ - 81 1 17 1 10 A uxiliar V ista B ilbao.
D. Enrique Bug y  A lbert................................................. M adrid............. £ l 5 ££ 1 10 17 1 10 Idem . . .  . . . . . . . . . . . Valencia Alcántara.

119
120 
121 
122  ,
123
124
125
126
127
128 
13Q

D. José A lonso................................. .................................... P o n te v e d ra ... 
A lica n te .........

88 10 8 1
1

10
10
10

7

17
17

1 10 Tntprventor VNta . :  . Puente Barjas. 
Cartagena. 
P ort Bou.

D. Carlos Manuel L im iñana ....................... .................... £1 » X 1 10 A uxiliar V ista  . . . . . . . .
D. Pedro de Anusedo y  Parla ...................................... Córdoba........... £9 3 £7 1 17 1 10 Idem . .  . . . . . . . . .
D. A ntonio Campos G ranados....................................... M álaga............. ££ 8 7 1 £5 1 7 Interventor V is ta . . . . . . . Jorre  vieja.

Badajoz.
Cádiz.

D. Tom ás Pérez de A z c á r a te ........................................ Z arag oza .. . . . £6 9 81 1 6 i £0 i 5 A nxiliar V ista . . . . . . . .
D. Cecilio Aráez y Ferrando . .  .................................. A lica n te . . . . . ££ .1 8 1 5 9.0 1 5 Idem  ................
D. Luis Sitges y  G rifoll........... ........... ............................. G erona.. . . . . £4 10 » 1
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1 5 o,0 Idém  • * Barcelona. V
D. A rturo Galán M oreno................. . ............................. M urcia.............. £7 D 8 6 6 1 5 1 £0 

£0
Idem  . ............... . . . . * * Málaga." • ;  

Grao de Valencia.D. José A nton io Morales D iez....................................... Manila.............. £3 11 - 1 1 5 1 5 Idem . .............................. •.
D. José G uerrero................................................................. M álaga............. £5 9 £3 1 5 1 5 '■ 80 

£0 
£0

Idem ................ , V igo . •
Alburquerque.
S. Pedro del Pinatar»

[Be om ím m rá.)

££
£4

8 1 18 
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5 1 F» Tntprvpntr^r Vista . üLf9<&
' 430 D. A nton io  Ortiz Landazuri.................................. I d e m .............. 8 1
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5 I d e m ................ .
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Tribunal de oposiciones el ¡as p lazas de Oficiales auxil iares  
de cuarta clase, vacantes en el de Cuentas del Reino.

E l día 3 de Febrero próxim o, á las diez y m edia de la m a
ñana, darán  principio en el salón de actos públicos de dicho 
T ribunal ios ejercicios do oposición para proveer, con arreglo  
é  la convocatoria publicada en la G a c e t a  del G cíe Diciembre 
últim o, dos plazas de la indicada clase, dotadas con el sueldo 
de £.500 pesetas anuales cada una.

Lo que se anuncia para  conocim iento público.
■ M adrid £9 de E nero  de 1883.==E1 Vocal, Secretario, Galo de 

Tejada- y Matbeo. —1

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  r e g i s t r o s  c iv i l  y  d e  l a  p r o p ie d a d  

y  ¿ e l  N o ta r ia d o .

E n  el d is tr ito  de ]n Audiencia de Oviedo se lia .-V proveer 
p o r  concurso, como com prendida en el segundo de j o s  turm  -s 
señalados en el a rt. 1." del reglam ento general do i N o r r ia  o o, 
y  conforme á los artículos 8o del mism o y 5." del Real decreto 
de £0 de Enero de 1881, la R o taría  vacante en Candas, partido  
jud icial de Gijón.

Los N otarios asp iran tes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Jun ta  directiva del Colegio no taria l 
■dentro del plazo im prorrogable de 8 0 días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid 30 de E nero de 188b.—E l Director .general, Cirilo 
Amorós.

 M INISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san  á continuación para el día 3 de Febrero próxim o, de diez á 
úos de la tarde:

IN TERE SE S  DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS

Segumio sem estre de 1881, carpeta núm . 848 de señala
m ien to .

I N T E R E S E S .D E  LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN  METALICO 
DE PARTICULARES

P rim er sem estre de 1880, carpeta núm . 344 de señalam iento.
Segundo sem estre de 1880, carpeta núm . 4£8 de id.
P rim er sem estre de 1881, carpeta núm . 383 de id.
Segundo sem estre de 1881, carpeta núm . 691 de id.
P rim er sem estre de 1888, carpetas núm eros 1.106 d 1.109 

de id.
Segundo sem estre de 188%, carpetas núm eros 1.049 á 1.03% 

de id.
P rim er sem estre de .1883, carpetas núm eros 963 á 967 de id.
Segundo sem estre de 1883, carpetas núm eros 848 á 831 

de id.
P rim er sem estre de 1884, carpetas núm eros 717 á 780 de id.
Segundo sem estre ele 1884, carpetas núm eros 5£7 á 371 

de id.
M adrid 30 de Enero de 1885.—E1 D irector general, E duardo 

G arrido  E strada .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n tr ib u c io n e s .

No habiendo satisfecho D. Desiderio A ugusto de la Cerda y 
García el im puesto especial correspondiente á su sucesión en 
el títu lo  de Conde de G uadiana, con Grandeza de España, á pe
sa r  del tiem po trascu rrido  desde que se ha m andado expedir á 
su favor la com petente R eal ca rta  de sucesión en el m enciona
do titu lo  y Grandeza; cum pliendo con lo m andado en el R eal 
decreto de £8 de Diciembre de 1846 é instrucción  de 14 de F e 
brero  de 1847, se  ̂ anuncia por prim era vez la vacante de las 
■expresadas dignidades con objeto de que los que se consideren 
con derecho á ellos d irijan  sus reclam aciones al M inisterio de 
Gracia y Justicia, satisfaciendo en su día los derechos que á la 
Lía cieña a correspondan.

Madrid £9 de Enero de 1883.=E1 D irector general, Manuel 
I). Valdés.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

Noticia de los pueblos y Administración es don de han cabido en 
suerte los £3 premios mayores de los i  .£53 que corresponden 
á cada una  de las dos series de billetes del sorteo celebrado 
en este día.

Premios. ADMINISTRACIONES
Números. — s — —  ■--=====^g=======rr==^^

Pese-as. Prim era serie. Segunda serie.

£.410 80.060 M adrid. L inares.
4.971 40.000 Idem . Sevilla.

11.103 £0.000 Getafe. - Ge tale.
££.144 3.000 Málaga. Vélez Málaga.

3.757 3.000 Já tiva . V alladolid.
£1.069 £.300 Madrid. Medina del Campo

4.170 %.b00 Iuem. A licante.
19.£60 £.300 Dil bao. Pozuelo.
16,673 £.500 Madrid. San Sebastián.
£1.497 £.500 Santiago. Málaga.

356 £.500 Santander. A licante.
13.914 £.560 Cádiz. Salam anca.
13.095 £.500 Madrid. Madrid.
13.701 £.500 Zamora. San Fernando.
£1.73% £.500 Zaragoza. Sigüenza.
£3.%98 £.500 Madrid. Córdoba.

8.340 £.500 Getafe. Barcelona.
8.0%5 £.500 Bilbao. V inaroz.

£4.354 £.500 M adrid. Barcelona.
45.706 £.500 Zaragoza. Gerona.
11.859 £.500 Chic lana. P1 usencia.
£0 .1 77 £.500 A licante. Barcelona.
17.487 £.300 Madrid. Sevilla.

E n los sorteos celebrados en este día para  ad judicar los 
cinco prem ios de 1£5 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte 
y el de 6%5 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiem bre 
de 1874 á las huérfanas de m ilita res y pa trio tas m uertos á 
manos de los partidarios del absolutism o desde 1.° de Octubre 
de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la form a prevenida 
por los artícu los 53 y 54 de la instrucción general de L oterías 
de 3 de Diciembre de 188%, lian resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

No se han adjudicado por L ita  de in teresadas con derecho 
á obtenerlos.

HUÉRFANA

Premio de G£3 pesetas.

Doña María Ama Ballvé y pens, hija de D. José M aría, Ca
p itán  de Milicianos N acionales de Bañólas, m uerto  en el campo 
del honor.

Prospecto para el sorteo aue se ha de celebrar en Madrid 
el día 10 de‘Febrero de, 1885.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón d,- 
10 pesetas la fracción ó décimo.

Los. precios han de ser 898, im portan tes 1.314.000 péselas, 
d is tribu idas de la m anera siguiente:

Premios.] Pesetas.

i  ..........  d e ............. .......... .....................  £50.000
4 .......................  de..................................... 1%5.000
1 .......................  de................................   60.000
1 . . .  ............ .  de..............................................  £5.0(0

13 . . . .     de 3.0G0................................  75.000
300    de 1 .000 ................................. 360.000
575   de 860................................ 460.000

£ aproxim aciones de 6.000 pesetas para  los 
núm eros an terio r y posterior al del pre
mio m ayor.......................................................  1£.000

£ id. de 3.500 id. para los del prem io se
gundo   ...............     7.000

898 1.314.000

Las aproidmacioiies son com patibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproxim aciones señaladas para los núm eros a n 
terio r y posterior el de los prem ios prim ero y segundo, que si 
saliese prem iado el núm ero 1, su an terio r es el núm ero 18.000; 
y si fuese éste el agraciado, el billete núm ero 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solem nidades p rescritas por la  instrucción del ram o. Y en 
la propia form a se h a rán  después sorteos especiales para  ad ju 
dicar cinco prem ios de á i%5 pesetas en tre  las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 6%5 en tre  las huérfanas de m ilita res y  p a trio tas  m uertos en 
campaña.

E stos actos serán  públicos, y  los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregula ridades que adv iertan  
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos, se expondrá el resu ltado  al público por medio de 
listas im presas; cuyas lis tas  son los únicos docum entos feha
cientes para  acred itar los núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

. Madrid 30 de E nero de 1885.—El Director general, G. 
Vicuña.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  C ó rd o b a .
Sección de Fomento.—Carreteras.

E n v irtu d  do lo dispuesto por la  Superioridad, este G obier
no lia señalado el día £5 de Febrero  próxim o, á las doce de la 
m añana, para la adjudicación en publica subasta de los acopios 
de m ateriales para la conservación del trozo 1.° de la ca rre te ra  
de segundo orden de Jaén á Córdoba, en esta provincia, por el 
presupuesto de contro ta de 11.471 pesetas 61 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo de 185%, 1.° de Diciembre de 1858 
y 15 de Julio de 1859, ante m i A utoridad ó funcionario en quien 
delegue; dallándose en la Óecaion de Fom ento, para conocim ien
to del público, los presupuestos detallados, pliego de condicio
nes facultativas, particu lares y económicas que han de reg ir en 
la contrata .

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose el rem atan te  al modelo que á continuad-m  se inserta .

L a cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parle  en la subasta será de 1 por ICO del 
presupuesto de con tra ta .

E ste  depósito podrá hacerse en metálico, acciones de ca
rre te ra s  ó bien en efectos do la Leuda pública ai tipo que les 
está  asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acom pañar á cada pliego el documento que acredite haber
lo realizado del modo que previenen las referidas in s tru c 
ciones.

En el caso que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales se 
celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda lic ita 
ción ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción; lijándose la prim era pu ja  por lo menos en i%5 pesetas, 
•y quedando les demás á voluntad de los Im itadores, con ta l que 
no bajen de £5 pesetas.

Verá de cuenta del con tra tis ta  el pago del anuncio en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en la R eal orden de £0 de 
Setiem bre de 1875.

No se adm itirá  proposición alguna que no venga en el pa
pel correspondiente, ó sea del sello 11.°, según R eal orden 
de £6 de Diciembre de 188%.'

Córdoba £4 de Enero de 1883.—El G obernador, Joaquín 
G arcía y Espinosa.

Modelo de proposición,
D. N. N.,--vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha ,
y de los requ isitos y condiciones que se exigen para  la ad ju 

dicación en pública subasta de los acopios y m ateria les  para  la  
conservación del trozo d.° de la ca rre te ra  de segundo orden de 
Jaén á Córdoba, en esta provincia, se com prom ete á tom ar á su  
cargo los acopios necesarios para la  conservación de dicha ca
rre te ra , con estric ta  sujeción á los expresados req u isito s  y con
diciones, por la cantidad d e  _

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e jo ran d o  
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo  que será des
echada toda proposición en que no se exprese term inantem ent®  
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita  en le tra , por la  que 
se compromete para  la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del lid iad o r.) 1975—S

E n v irtud  de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha señalado el día £5 de Febrero próxim o, á las doce de la 
m añana, para la adjudicación en pública subasta, de los acopios 
de m ateriales para lo conservación del trozo 1.° de la ca rre te ra  
de segundo orden de Torredonjim eno al Carpió, en esta pro
vincia, por el presupuesto de con tra ta  de 7.47£ pesetas y un 
céntimo.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por las 
instrucciones de 18 do Marzo de 185%, 1.° de Diciembre de 1838 
y 15 de Julio de 1833 ante mi A utoridad ó funcionario en quien 
delegue; hadándose *.m la Sección de Fom ento, para  conoci
m iento del p u b i i n l o s  presupuestos drta llados, pliegos de con
diciones hundía {.ivas, p-m ¡ciliares y económicas que han de re 
g ir cu la con tra ta .

Las proposiciones se presen Airán , t prmgos cerrados, a r re 
glándose el rem atan te  al modelo que á continuación se inserta .

La cantidad que lux de consignarse p rever ni nte como ga
ran tía  para tom ar parte cu la subasta será de 1 por 1 6 0  del 
presupuesto de con tra ta .

E ste depósito podrá hacerse en m etálico, acciones do c a rre 
te ras ó bien en electos de 3a Deuda pública al Rpo que les está  
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acom pañar á cada pile ;o el docum ento que acredite haberlo 
realizado del modo que provienen las referidas instrucciones.

E n el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda lic i
tación ab ierta  en ios térm inos prescritos por Inc itad a  in s tru c 
ción; fijándose la prim era puja por lo menos en !£5 pese tas , y 
queda mío las demás á voluntad  do los licitadores, con ta l que 
no bajen de £5 pesetas.

Verá de cuenta, del con tra tista  el pago del anuncio que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , según lo dispuesto en la. R eal 
orden de £0 de Setiem bre de 1875.

No*se adm itirá  proposición alguna, que no venga en el pa
pel correspondiente, ó sea del sello 11.a, según R eal orden do 
£6 de Diciembre de 188%.

Córdoba £4 de E ero de 1885.—--El G obernador, Joaquín 
García y Espinosa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fe
cha   y de los requisitos y condiciones que so exigen p ara
la adjudicación en pública subasta de los acopios y m ateria les 
para  la conservación del trozo 1.° de la ca rre te ra  de segundo 
orden do Torredonjim eno al Carpió, en esta provincia, se com 
prom ete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para  la con
servación de dicha carretera , con estric ta  sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la, proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese term inan tem en
te  la  cantidad en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , por la  
que se compromete para  la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del licitador.) 1976—S 

G a b in e te  C e n tr a l  d o  T e lé g r a f o s .

DÍA 30

Relación de los telegramas que m  han podido ser entregados 
á los desliüoAmáos.

ImUción do origen Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

G lasgow    A rrín son .--S in  señas.
I I ío ra .  ............. Ta rosca 1, H erm anos.—Idem.
V a le n c ia .  R osario Griffo.—C arrera San Jerón im o , 5.
C ó rdoba ............... Carlos Poole.—Mayor, 18 y £0.
Vieh....................... Celestino Pazos.—A renal, ho tel O riente.
F e r r o l ................... Avelina G arcía.— Alcalá, 3, segundo.
C ád iz .  ............... Roque Bodón.—A renal, 8.

Este.

Z a m o ra . ......... Adolfo Escudero.—B arrio  P rosperidad .
Avila.................. .. Rafael G arcía.—P arque M adrid, casa ofi

cinas.
Játiva............... . Enverno.—Fernando VI.
Sev illa ............... :• r /C a s tro .—Saúco. 10, principal.

Oeste.

Córdoba................. Angela M artínez.—A rganzuela, 3.

Norte.

T eru e l   Gregorio íbáñez.—D iputado C ortes, Fuen-*
carral, 90 .

Ciudad R eal Gorme Cañada.—Alfonso, 10.

] Sur.

L o n d ó n ..................Luque. ---San Pedro, 8.

Madrid 30 de E nero de iS 8 3 .= P o r el Jeís del C entro, F a
cundo Fernández.

'A d m in is t r a c ió n  á e l  ü o rm m  G eB .tra l .
DÍA £ 9

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección
en este d ía .

N úm . 3%4 A ndrés B. Glano.—V illalba.
8%o E steban G allego.—Cabeza Buey.
8%0 E duardo  Coen.—Gracia.
3%7 Ju lián  P aiám —Fuentesaúeo .
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Núm. 328 Juan Alemán.—Sevilla.
329 Juan Muguiro —Burdos.
330 Luis Sanz P liegos—Logroño.
331 Marcelino Moncholi.—Palencia.
332 Maria Luisa ©aremilla.—Villanueva de la Serena. 

Madrid 30 de Enero de 1885.=E1 Administrador, Bartolomé
Romero Leal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de M a d rid .

Pago de intereses.
Los portadores de las carpetas números 1.138 á 4.877, am 

bas inclusive, representativas del cupón núm. 10 vencido 
e n .l .0 del actual del empréstito de 1868, podrán hacer efectivo 
su importe en la Tesorería de S. E, el miércoles próximo, de 
once ó L mu ñaña á dos de la tarde.

Medr d ;bJ de Enero de 188o.=El Alcalde Presidente, Mar-’ 
qués du i ('xaraya.

m t y. id  a m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de  V alla& olid .
D. ’ » i:io María Chapado, Ahogado del .ilustre Colegio de 

esta en d y Alcalde constitucional de la misma.
l ía r (. a bar que el Excmo. Ayuntamiento que tengo la hon

ra  de pn Adir ha acordado en sesión celebrada el día 5 del ac
tual, de conformidad con lo informado por la Comisión de 
Obras y para evitar inconvenientes y perjuicios á la moral y 
salud pública, se proceda al cerramiento por medio de una 
pared del solar que existe en la callo del Doctor Cazadla dé
osla ciudad, de la pertenencia de Dona Manuela Vela.

Y como se ignora la residencia de dicha señora, so lo hace 
saber el- indicado acu relo por medio de este anuncio, conce
diéndola el término de 30 días, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para llevar 
á electo el cerramiento del referido solar; en la inteligencia 
que trascurrido el plazo que se la señala el Excmo. .Ayunta
miento practicará á su costa las obras necesarias, rein tegrán
dose de su importe con el precio en venta del soler, contra el 
que se procederá por la vía de apremio, con arregle á la ley 
municipal.

Valladolid 29 de Enero de 1885.—Ensebio M. Chavado.
3233—M

, A lc a id ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  S a la m a n c a .
Se halla vacante la plaza de Arquitecto municipal de esta 

ciudad, con la dotación anual de 4.500 pesetas, y el aumento 
de 500 á los tres años de la provisión, con el de otras 500 más 
hasta completar el haber de 6.500 cada cinco años.

Los aspirantes acompañarán á las solicitudes el título fa 
cultativo correspondiente ó su copia certificada, la hoja de mé
ritos y servicios y un certificado en que acrediten haber ejerci
do el cargo de Arquitecto municipal por el término de seis 
años cuando menos. El que fuere nombrado podrá ejercer li
bremente su profesión, excepto en los asuntos en que haya de 
intervenir como Arquitecto municipal.

Las solicitudes documentadas se presentarán en la Secre
ta ría  del Ayuntamiento durante el plazo de 20 días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la B a c e t a  d e  M a d r i d ,

Salamanca 23 de Enero de 4885.=E1 Alcalde, Juan d é la  
Fuente. X—1106

Monte de P ie d a d  y € a ja  de A h o rro s  de M a d rid .
Debiendo procedersc á la corta de cupones que vencen en i.° 

de Abril próximo, correspondientes á los valores de la Deuda 
pública pignorados en este establecimiento, Jos interesados 
que deseen retirarlos podrén verificarlo, previo pedido, hasta 
el día 20 de Febrero; en inteligencia de que trascurrido este 
plazo se procederá á su presentación y cobro por estes oficinas,

Madrid 30 de Enero de 1885.=E! Director, Braulio .Mitón 
Ramírez.

ADMINISTRACION BB JUSTICIAADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i ta r e s .
S A N T IA G O  D E CUBA

D. Ramón Suárez Sayo, Capitán graduado, Teniente fie la 
quinta compañía del primer batallón del regimiento infantería 
de España, núm. 4, y Fiscal del expediento que se instruye en 
averiguación de los legítimos herederos del soldado de la 
cuarta compañía del expresado batallón y regimiento Manuel 
Kaure Ros, natural de Alcalá de llenares, provincia de Ma
drid, fallecido en el Hospital m ilitar de Madera (Habana) el 
día 14 de Setiembre de 1876.

Ignorándose el paradero de Basilisa Ros, madre del citado 
soldado, la cual vivía en el mes de Julio de 1882 en. Madrid, 
calle del Marqués de la Romana, núm. 10, piso bajo, y siendo 
de absoluta necesidad presente por el conducto debido en esta 
Fiscalía los documentos que acrediten su perfecto derecho á 
la  herencia del mencionado soldado, se hace saber por este me
dio para que en el término de seis meses, contados desde esta 
fecha, justifique su existencia; y caso de haber fallecido lo ha
gan aquellos que se crean con derecho á la referida herencia.

Y para su publicación en los periódicos oficiales de la ©or
le por 15 días consecutivos, se expide el presente edicto en 
Santiago de Cube, á o de Diciembre de 4884.»=Ramón 8uárez*= 
Por mandado del Sr. F iscal,el Escribano, Vicente Viñéo.

561—P—7

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in s ta n c ia .

BARCELONA—SAN PEDRO 
En virtud de 1© dispuesto por el Sr. D. Diego Carril, Juoz 

de primera instancia del distrito  de San Pedro de esta ciudad, 
en providencia de 20 del com ente, dictada en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía promovido por D. Ignacio 
Samperc y Mathéu contra los herederos de Doña Ana Ledesma 
de Fabra, se ha expedido la cédula que así dice:

«En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito  de San Pedro de esta ciudad en providen

cia de 20 del actual, dictada en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos por D. Ignacio Sampere y Ma~ 
fhéu contra los herederos de Doña Ana Ledesma de Fabra, se 
emplaza á éstos para que dentro del término de cinco días com
parezcan en los expresados autos personándose en forma; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican dentro de dicho término 
los parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 24 de Enero de 1885.=Luis Miquel. Escribano.» 
Y para que tenga lugar la publicación de la trascrita cédu

la de emplazamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial 
de esta provincia y Diario de Avisos de esta ciudad, expido el 
presento en Barcelona á 24 de Enero de 4885.=Por mandado 
de S. S., Luis Miquel. X—1109

MADRID—CENTRO 
D. Julián Gómez y Ga.roía, Magistrado de Audiencia, de las 

do fuera de Madrid y Juez de instrucción del distrito del Cen
tro de esta capital.

Por la presente so cita, llama y emplaza á José Lozano, que 
ha vivido en la calle de Jacometrezo, núm. 71, piso tercero, 
cuyas demás circunstancias so ignoran, para que en el término 
de nueve días comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le rcsultan en la causa criminal que se instruye por 
estafa de un piano; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará, el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
José Lozano, el cual es de estatura regular, más bien alto que 
bajo, color pálido, de carnes regulares, ojos azules, muy corto 
de vista, pelo rubio oscuro, nariz y boca regulares, con anterio
ridad usaba toda la barba y en la actualidad usa patillas de 
las llamadas do marino, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición con Jas seguridades debidas.,

Dada en Madrid á 27 de Enero de 4 885.=Julián Gómez.= 
El Secretario, Aniceto do la Roca. J—54Í

MADRID—HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan 

cia del distrito del Hospital do esta Corte, fecha 20 del actual, 
dictada en las diligencias preparatorias de'ejecución promovi
das por D. Román Alonso ó Ibáñez contra D. Gabriel Cardona, 
que ha tenido su domicilio en la calle de San Quintín, núme
ro 4, piso cuarto, de esta Corte, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita al D. Gabriel por tercera vez para que comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, el día 3 de Febrero próximo, y hora de la una de su ta r 
de, á fin de que bajo juram ento reconozca la firma y rúbrica 
que con su nombre y apellido autorizan un documento p riva
do de deber por la suma de SCO pesetas; bajo apercibimiento 
de que si no- comparece sin justa causa que se lo impida, será 
declarado confeso en la legitimidad de dicha firma y le parará 
el perjuicio que haya Jugar en derecho. ■

Madrid 24 de Enero de 4885.—V.° D.°=E1 Juez.—El E s
cribano, Antonio Burruezo. X—4405

MADRID—UNIVERSIDAD 
D. José González Cabeza, Magistrado de Audiencia te rrito 

rial de las de fuera de Madrid y Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requnsiloria ¡te cito, llama y emplaza á Don 
José Miralles González, hijo de D. Carlos y Doña Antonia, na
tural y vecino de esta Corte, so lero, Director del periódico 
El Porvenir, domiciliado calle de Valverde, núm. 33, entresuelo 
izquierda, de 30 anos de edad, para que en el término de 40 
cuas se presente en este .juzgado para el cumplimiento de la 
condena que se le ha impuesto en causa sobre pub.icación de 
un artículo en dicho periódico.’*

Encargo á todas las Ántoridades civiles y militares y 
agentes cíe policía judicial practiquen las más activas dili
gencias para la captura de dicho procesado, poniéndolo en la 
Cárcel Modelo á mi disposición.

maurm i de Enero cío 488o.=<1 osé González.=E1 Escribano, 
Ferm ín Suárez Jiménez. j  033

D. o osé González Ü&b za, Juez do instrucción del distrito de 
la Universidad do esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Francisco Cabana, solte
ro, panadero, do 8v anos, natural de Santa María, provincia de 
Lugo, que habitó en el paseo de San Rafael, núm. 23, y cuyo 
actual domicilio so ignora, para que dentro del término de cin
co días, contados desde la publicación del presente, comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos cu el 
piso principal du l Palacio de Justicia, á prestar una declara
ción en causa criminal que se instruye por lesiones.

Mearía 43 de Enero cíe 4886.—V.° B.°—González.— Por mari
dado de S. S., Li • encía do Juan Soriuno. J —263

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de esta 

villa de Peñaranda de Braenmonte y su partido.
Por el presento segundo edicto se llame, á los que se creen 

con derecho á ios bienes que constituyen el patronato ' de la 
memoria de misas, hoy vacante, fundado por D. Pedro Martín 
Calvo y su esposa Doña María Rodríguez, vecinos que fueron 
de Man cera de Abe jo, para que comparezcan á deducirlo ante' 
este Juzgauo en el término de dos meses, á contar desde la fe
cha do la publicachin de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  

debiendo advertir que el primero de dichos fundadores era na
tural de Gimialcón, partido de Arévalo, provincia de Ávila; 
que el testamento ó fundación lleva la fecha de 46 de Enero 
ile 4647, en que nombraron por primer patrono de la buena 
memoria de misas Fabián Martín, primo del D. Pedro, veci
no de la villa de Paradinas, y á Pedro Rodríguez, vecino de

la villa de Mancera, sobrino de la Doña Maria Rodríguez, y 
después al pariente más cercano que de ellos fuese y al Cura 
propio que era ó fuese y Alcalde ordinario más antiguo que 
asimismo fuese de dicho Mancera, para que hagan cum plir las 
misas y cargas de tal memoria, y que la mayor parte de los 
bienes de repetida fundación radican, según se consigna en el 
escrito de demanda, en los térm inos municipales de Mancera 
de Abajo, Malpartida y Salmoral, pueblos pertenecientes á este 
partido judicial.

Así lo dejo acordado en la demanda promovida por el P ro 
curador I). Joaquín de la Cruz Carabias, á nombre de D. José 
Dionisio Basconi y Cano, vecino de la ciudad de Córdoba, para 
declarar á éste patrono sucesor de indicada memoria de misas, 
y adjudicarle los bienes afectos á referida fundación, con la 
obligación de cumplir las cangas á los mismos impuestas, cuyo 
señor, ó sea el D. José Dionisio, funda su derecho en ser parien
te del fundador D. Pedro Martín Calvo en décimo grado civil, 
linca colateral, y del primer patrono D. Fabián Martín en sexto 
grado y línea recta, haciéndose constar que hasta la fecha no ha 
comparecido ninguna otra persona alegando derecho á los bie
nes de que se trata .

Dado en Peñaranda de Bracamente á 44 de Diciembre de 
4884.=Luis Rodríguez Martí.—Por su mandado, Manuel Gil.

X—4403
SALAMANCA

D. José Delgado Calvo, Juez de primera instancia de Sala
m anca y su partido.

Hago saber que en el juicio de concurso voluntario de Don 
Eufrasio Herrero Fandos, vecino de esta ciudad, han sido nom
brados síndicos del mismo los Sres. D. Cayetano Fabres y Coll 
y D. José Martín Benito, comerciantes y vecinos de esta capital.

Lo que se hace público para darlo á conocer donde fuese 
necesario á los efectos del ari. 4.247 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; previniéndose al propio tiempo se haga entrega á los 
mismos de cuanto corresponda al concursado.

Salamanca 28 de Enero de 4885.—José Delgado.= Julián 
Marcelo. " X—4407

NOTICIAS OFICIALES
U n ió n  V in íc o la  N a v a r r a .

SOCIEDAD a n ó n i m a

En la ciudad de Tafalla, á 46 de Enero de 4885, ante mí 
D. Ramón Jaurrieta, Notario público del ilustre Colegio de 
Navarra, numeral y vecino de esta ciudad, presentes los testi
gos que se expresarán, comparecen:

D. Francisco Lázaro Martín y Romeo, casado, comerciante, 
de edad de 40 años, como socio gerente de la Soeiedad de co
mercio, establecida en esta dicha ciudad con la razón social 
R uiz de Galarreta y compañía, como más adelante se dirá, ve
cino de esta expresada ciudad, con su cédula personal de octava 
clase, expedida en el presente año económico con el número 
talonario 6.

D. Eugenio Yergara y González, viudo, labrador, mayor de 
40 años, vecino de Oteiza, con su cédula personal de novena 
clase, expedida con el número talonario 395.

D. Pablo Zalduendo y Ordeig, casado, labrador, mayor de 
25 años, vecino de la villa de Artajona, con su cédula personal 

.de décima clase, expedida con el número de orden 3.
D. Teodoro íta rte  y Ubasos, soltero, propietario, mayor de 

30 años, vecino de la villa de Falces, con su cédula personal de 
undécima clase, expedida con el número do orden 307.

D. Antonio Goyena y Leoz, mayor de 40 años, casado, pro
letario, vecino de la ciudad de O lite, con su cédula personal
e novena clase, expedida con el número de orden 68.

Y D. Gervasio Muruzabal y Leoz, casado, labrador, mayor 
de 30 años, vecino de la villa de San Martin de Unx, con su 
cédula personal ele undécima clase, expedida con el número de 
orden 484, que presentan y devuelvo.

Y teniendo dichos señores compaiecientes, á  quienes doy fe 
conozco, la capacidad legal noce-aria, que aseguran no estarles 
lim itada para otorgar esta escritura de Sociedad de crédito, 
expone el citado D. Francisco Lázaro Martin: que comparece 
en concepto de socio gerente de la Compañía de comercio R uiz  
de Galarreta y. compañía, establecida en esta ciudad, por escri
tu ra  que testificó el infrascrito Notario con fecha 24 de Junio 
de 4882, con el carácter de regular colectiva, entre el relacio
nante y D. Sil ver i o Ruiz de Galarreta, que en la actualidad se 
halla ausente, cuya escritura contiene, entre otbas cosas, las 
capitulas siguientes:

«Cuarta. E sta Sociedad se propone dedicarse principalmen
te á los negocios de compra y venta de cereales y caldos por 
cuenta propia y ajena, importación ó exportación de los m is
mos géneros, banca y desempeño de cualquiera otra clase de 
comisiones. Pero sin perjuicio de que pueda dedicarse á otras 
cualesquiera especulaciones, siempre que se hallen de acuerdo 
ambos socios colectivos.

Rcxta. Que la Administración y Gerencia de la expresado, 
Sociedad estará indistintam ente á cargo de los dos referidos 
socios D. Sil ve rio Ruiz de Galarreta y D. Francisco Lázaro 
Martín con i guia'1 es facultades; de manera-que cualquiera de 
ambos podrá efectuar los contratos y operaciones que á la mis
ma interesen y usar de la firma social que se menciona en la 
capitula 2.a de esta escritura.»

Así aparece de la misma que tengo á la vista, á la que me 
remito.

El mismo D. Francisco Lázaro Martín, en representación de 
la expresada Sociedad mercantil Ruiz de Galarreta y compar 
ñíct, mediante la conformidad de su otro socio dicho D. Silve- 
rio Ruiz de Galarreta, y en virtud de las facultades de que se 
hallan revestidos ambos socios, dice juntam ente con los demás 
señores comparecientes que por consecuencia de las prerroga
tivas y facultades que les co ceden las leyes vigentes y en es
pecial la de fecha 49 de Octubre de 4869, tra tan  de fundar y 
fundan, en nombijecle la repetida Compañía mercantil y en el 
de los demás señores concurrentes, igualmente que en el de 
otros sujetos que en lo sucesivo fueren accionistas, una Socie
dad de crédito, con arreglo á las siguientes

BASES
4 /  La Sociedad será anónima por acciones; se denominará 

Unión Vinícola Navarra. Su domicilio, objeto, duración, capi
tal social, forma y reglas de su adm inistración serán las que 
se determinan en los estatutos que se consignarán en esta es
critura,
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/v. Los señores otorgantes, en las representaciones con qt16 

obran, se suscriben como accionistas, con los derrabes y obli
gaciones^ de ley, por las £.000 acciones de que consta la prime
ra emisión, á saber: los Sres. Ruiz de Galarreta y compañía 
!2vSJvvlr^ en Para su Sociedad con 4.500 acciones, ó sean por 
S/ú.qiX) pesetas, para cuyo efectivo cede y adjudica desde lue
go dicha Compañía mercantil á la Sociedad que ahora se crea 
en virtud de esta escritura 43.000 cántaros de vino que aqué
lla posee en diferentes^pueblos de Navarra y en sus bodegas, 
1.181 hectolitros que tienen en ruta para París y en un alma
cén en dicha eapital, 800 bocoyes para el trasporte de vinos y 
todos los demás útües que poseen los referidos Sres. Ruiz de 
Galarreta y compañía para la manipulación, como son bombas, 
básculas, carruajes, herramientas de tonelero, etc., etc.; cuyo 
vino existente, piperío y demás que se menciona se aprecia 
por los señores concurrentes de conformidad en el valor y su
ma de ££5.000 pesetas. Previniendo que de todos los objetos 
movibles que se aportan á esta Sociedad se formarán inventa
rios detallados para que consten en los libros de la Sociedad.

Los señores citados D. Eugenio Yergara, D. Pablo Zal- 
duendo, D. Teodoro Itarte, D. Antonio Goyena y D. Gervasio 
Muruzabal, se suscriben por 100 acciones cada uno, que repre
sentan £5.000jeesetas cada 100 acciones; formando entre todos 
.un total de £.000 acciones, representando las 300.000 pesetas.

3.a Esta Sociedad queda constituida y principiará á fun- i 
cionar desde el día £0 del presente mes. /

4.a La Administración y Gerencra de la Sociedad, y por 
consiguiente la facultad exclusiva de llevar la firma social, per
tenece A la Compañía de comercio ftniz de Galarreta- y compa
ñ ía , fundadora, representada por sus dos socios.gerentes, que 
son el compareciente D. Francisco'Lázaro Martín y D. Silverio 
Ruiz de Galarreta, ó por cualquiera de ambos indistinta y se
paradamente.

3.a La mencionada Sociedad de cpmereio R uiz de G alarreta  
y com pañía será la única encargada de la venta de vinos en 
Francia y percibirá una peseta por cada hectolitro de vino que 
colocare.

6.a Formarán desde luego la Junta de inspección de esta 
Sociedad los socios fundadores D. Eugenio Vergara, D. Pablo 
Zalduendo, D. Teodoro Itarte, D. Antonio Goyena y D. Gerva
sio Muruzabal.

7.a Esta,Sociedad se regirá con arreglo á los siguientes

ESTATUTOS

T I T U L O  P R I M E R O

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO DE LA SOCIEDAD

Artículo 1.* Con arreglo á las disposiciones del Código de 
Comercio, ley de 49 de Oetubre de 4869 y demás vigentes que 

'rijan en lo sucesivo, se crea una Sociedad anónima, compuesta 
de todos los poseedores de las acciones que la misma emita. 

Art. £.° Se denominará Unión Vinícola Navarra.
Art. 3/ El domicilio de la Sociedad será Tafalla; pero po

drá establecer sucursales ó agencias en cualquiera otro punto 
de la Península ó en el extranjero.

Art. 4.* La duración de la Sociedad será de £0 años, á 
contar desde el año de su constitución; pero podrá prorrogarse 
de 40 en 40 años más, si así se acuerda en junta general por un 
número de votos que represéntenlas tres cuartas partes del 
capital social.

Art. 5/ Se propone la Unión Vinícola Navarra:
4.* La compra y venta de vinos facilitando la exportación 

al extranjero.
£.8 La compra y venta de cereales, .aceites, alcoholes ó cual

quier otro producto del país, en el caso de no poder emplear 
su capital ó si las circunstancias lo aconsejan.

3.8 Facilitar á los accionistas la venta de sus vinos, que de
berán tener preferencia sobre los de aquellos propietarios que 
no reúnan la cualidad de accionistas.

4.° Tener representaciones de comercio, cuentas corrientes 
eon banqueros y casas extranjeras, y en resumen podrá dedi
carse á cuantos negocios de lícito comercio consideren el Ge
rente y la Junta de inspección de interés para la Sociedad.

Art. 6.° A l ,objeto que se expresa en el artículo anterior, 
deberá adquirir la Compañía de la Sociedad colectiva RiUz de 
G alarreta  y com pañía las relaciones que éstos poseen en el 
ramo de vinos, con todos los útiles para la manipulación, como 
son básculas, bombas, herramientas de tonelero, carruajes, ga
nados, etc., los cuales serán objeto" de un inventado, y todo 
por la suma de 30.000 pesetas.

Adquirirá igualmente de dichos Sres. Ruiz de Galarreta y 
compañía por su valor, según tasación, las existencias de vinc\ 
en sus almacenes de Tafalla y París, ó el que pudieran tener 
en cualquiera otra bodega el día en que se constituya la Unión 
V inícola N avarra , así como todo el piperío para el trasporte y 
para guardar vinos.

Se subroga la Unién Vinícola N avarrof en los arriendos de 
almacenes, bodegas^ etc., por el precio que venían satisfaciendo 
los Sres. Ruiz de Galarreta y compañía y por el mismo tiempo.

Esta Sociedad podrá continuar trabajando en todos los ra
mos 'menos en el de vinos, por la renuncia formal que hace de 

v iodos sus derechos en favor de la Compañía anónima que se 
"crea.

T I T U L O  I I

C A P I T A L  S O C I A L

Art. i .° El capital social se fija en un millón de pesetas, 
representado por 4.000 acóiones, de £50 pesetas cada una, en dos 
•emisiones de á £.000 acciones cada emisión.

Art. 8.° La Compañía se constituirá con la suma de 500.000 
pesetas, ó sea el total importe de las acciones de la primera 
emisión.

Art. 9.* Las acciones serán al portador, talonaria*, é irán 
numeradas correlativamente y firmadas por el Presidente del 
Consejo y el Gerente con el sello de la Compañía.

Art. 40. Las acciones tendrán el carácter de fondos públicos 
y  podrán ser cotizadas en Belsa.

Art. 44. La cesión de las acciones sa* verificará por simple 
entrega He las mismas.

Art. 4£. Cada acción da derecho á una parte proporcional 
en la masa social y en el reparto de utilidades.

Árt. 43. La suscrición ó posesión de una ó más acciones 
envuelve conformidad con los estatutos de la Sociedad.

Art. 44. Respecto de las accionas extraviadas regirá lo 
que las leyes determinen. ;

Art. 45. Las acciones son indivisibles y no reconoce la 
Compañía más que un socio propietario por cada acción.

Art. 46. El importe de las acciones será satisfecho: 
Veinticinco por 400 de su valor en el acto de hacer la ins

cripción, el 50 por 400 á los tres meses de la fecha de la insta
lación y el £5 por 400 restante cuando la Junta directiva le 
acuerde, previo aviso de 45 días, que deberá ser insertado en lf 
G a c e t a  d b  M a d r id .

Se librarán recebos proYisxvúaies que tendrán los mloU10? 
derechos y obligaciones que las aeelófies por las dos entrega# * 
cuenta de que arriba de hace mención.

Art. 47. El Gerente, de acuerdo con la Junta inspectora',* 
podrá proceder á la venta por medio de un Agente de Bolsa de 
las acciones cuyos dividendos? üo hayan sido satisfechos en las 
épocas fijadas, expidiendo al efecto títulos duplicados y anu
lando los anteriores.

Si al ser reclamadas por el suscrita* no hubiera tenido lu
gar la venta, podrá adquirirlas previo pago del interés de 6 
por 400 anual por el tiempo y cantidad que se adeudase á la 
Compañía.

Art. 48. Ni los herederos ni los acreedores de un accionis
ta podrán exigir por ningún concepto que se retengan ni in
tervengan los bienes y valores de la Sociedad ni tampoco pe
dir su división ó venta judicial.

Deberán para acreditar sus derechos conformarse y atener
se á los inventarios sociales y á las resoluciones de la junta 
general.

TITULO III
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA

Art. 49. La administración do la Unión Vinícola N avarra  
corresponde: primero, á la junta general de acc onustas; se
gundo, á la Junta de inspección, y tercero, al Gerente.

SECCIÓN PRIMERA 

De la punta general de accionistas.

Art. £0. La junta general de acc.onistas quedará legal
mente constituida sea cual fuere el número de accionistas 
presentes ó representados.

Art. £4. Tienen derecho de asistencia á las juntas genera
les todos ios socios que posean por lo menos 40 acciones, y 
para tomar parte-en ellas deberán depositar con 40 días de an
telación en la Caja de la Compañía las acciones que les den de
re dio de asistencia respecto de las juntas generales ordinarias 
y cinco días antes para las extraordinarias.

Recibirán de la Caja un resguardo que será nominativo' y 
en él se expresará el número de acciones depositadas ¿ sus nú
mero a

Los que sean suscritores por menos de 40 acciones podrán 
reunirse y nombrar un representante que aparezca como pro
pietario cíe 40 por lo menos.

Los ausentes ó que no puedan asistir á las juntas genera
les podrán delegar a otro accionista por medio de poder u ofi
cio al Gerente de la Compañía. No obstante, las mujeres casa-" 
•das, los menores y las Sociedades ó corporaciones podrán de
legar á sus maridos, tutores ó á sus administradores ó repre
sentantes siempre que estén autorizados con poder bastante.

En todo caso deberá el representante entregar su título de 
tal cuatro días antes del señalado para la junta. •

Art. ££. Constituirán la mesa el Presidente de la Junta de 
inspección, que la presidirá, el Gerente, cuatro accionistas que 
formen parte del Consejo y el Secretario.

Art. £3. La ju n ta  general se reun irá  todos los años dentro  
del prim er trim estre, después de verificado el balance general, 
con aviso previo de 30 días, que se anunciará en la G a c e t a  de  
M a d r id  y  en a lgún  periódico de la  capital de provincia.

Podrá celebrarse junta general extraordinaria cuando el 
Gerente ó la Junta de inspección lo creyeran de necesidad, ó lo 
solicitaran 40 accionistas, avisando con 4o días de anticipación, 
cuyo aviso se insertará en los mismos periódicos. En estas 
juntas no podrá tratarse de otro asunto que el que haya moti
vado la convocatoria.

Art. £4. Cada 40 acciones dan derecho á un voto; pero 
ningún accionista por sí ni en representación podrá reunir más 
de 40 votos.

Art. £5. Son atribuciones de la junta general;
4.° Elegir en la primera que se celebre los cinco Conseje

ros que formarán la Junta de inspección.
£.° Examinar los bala- oes é invenPrios que presente la Ge

rencia y acordar la distribución de beneficios.
3.° Elegir el Consejero que hade reemplazar á uno de los 

existentes y que debe salir cada año. Los cinco de primera 
elección irán saliendo por suerte.

4 o Resolver sobre las modificaciones que proceda hacer á 
los estatutos y cualquiera otra proposición ele importancia que 
el Gerente ó la Junta de inspecc ón presenten, sin que haya ne
cesidad de consignarle en el anuncio de convocatoria.

Art. £6. Los acuerdos do la junta general, llenando las 
prescripciones de Cotos estatutos, serán obligatorios para los
accionistas. i

Art. £7. Estos acuerdos so harán constar en el libro de 
actas y serán firmados por los individuos que constituyan la 
mesa. *

También so deliberará y determinara en las juntas ordina
rias sobre cualquier proposición suscrita á lo menos por cinco 
accionistas; pero estas proposicio íes deberán ̂ ser presentadas 
al Gerente £0 días antes del señalado para la junta.

Las votaciones públicas se harán por sentadas y levanta
das: las secretas por bolas blancas y negras, y por papeletas 
cuando se trate de algún nombramiento.

Art. £8. Concluida la votación secreta, el Secretario, auxi
liado de dos escrutadores, oue serán los dos mayores accionis
tas de los que formen la mesa (y si estos rehusaren el cargo, 
por los dos que el Presidente designe) liarán el escrutinio, 
cuyo resultado anotarán en un papel que deberán rubricar.

Art. £9. Verificado el escrutinio, se estará á lo que resulte 
votado por la mayoría absoluta de los accionistas que hayan 
tomado parte en la votación.

SECCIÓN II 

De la  Junta de inspección.
Art. 30. La Junta de inspección se compondrá de cinco 

accionistas que posean lo menos £0 acciones de la Compa
ñía, y que serán elegidos según lo dispuesto en el art. £5, 
caso 3.°

Art. 34. Su -objeto es vigilar la administración de la Com
pañía; procurar el cumplimiento de sus estatutos y evacuar 
las consultas que le haga el Gerente.

Art. 3£. Las vacantes que ocurran en esta Junta por renun
cia, imposibilidad física ó por fallecimiento, serán repuestas 
en la primera junta general que se celebre, y si en el interme
dio quedara reducido el número á tres, deberá convocarse á 
junta general extraordinaria para el nombramiento de los dos 
que completen el número. JS1 cargo de Vocal es renunciaba en 
todo tiempo. i
, En las sesiones de las Juntas podrán los Vocales presentes 
representar la voz y voto de los ausentes, entregando previa- 

I  mente en la Gerencia un documento que para ello les autorice.
! Art. 33. En la primera sesién que después de constituida 
| la Sociedad celebre la Junta de inspección nombrará de entre 
: su seno su Presidente.

Cada uno de los años sucesivos se procederá al nombra- 
i miento luego que se celebre la junta general ordinaria.

I f>mÍñrL^Seinv aS imP0Sibilid¿vdes del .Presidente ejercerá su® 
i funciones el Vocal de mayor edad de los presemos,
| ja Junta cebera ivunirse siempre que sea convocada pbf 
I su PreSldei>tQ o por el Gerente. Los acuerdos se tomarán ptxr 
i mayoría de votos, y serán válidos siempre que sean* tomados 

por el Gerdnté y dos Vocales pur lo menos. Para que sm n  váli- 
ióos los acuerdos contra la opinión del Gerente, será preciso 
ou “ asistan á la sesión cuando menos cuatro Vocales, y qm  los 
dos estantes tercios dfi Jos votantes disientan de dicha «opi
nión. En caso de empate decidirá la votación del Presidente.

Los acuerdos de la Junta se extenderán en el libro de acátete 
de la Soe jedad, autorizándolos con su firma el Presidente y S e
cretario; (debiendo hacera constar lo sustancial durante la se
sión en una minuta que rubricarán todos Jos asistentes.

Art. 34. Iba Junta inspectora deberá examinar y  poner su 
dictamen en lc'6 balances que anualmente la pase el Gerente (en 
los cuales este propondrá la áistribucóón de beneficios) antes 
de dar cuenta á Ja general. Podrá siempre que lo tenga por 
conveniente examinar los libro» de contabilidad y demás de 
la Sociedad para comprobar la esaetitud do las operaciones y 
balances, sin que por esto se entienda que' «jeroe acto ¿dguno 
de administración.

Art. 35. La Junta evacuará con h  posible* $re vedad las-eon^ 
sultas que le haga el Gerente, y  á irás tardar dentro del tér
mino de ocho días, pasados los ouaiñs sin la misma su 
opinión, podrá obrar aquél como le padezca acerca del asunfcí# 
consultado.

La misma Junta, de acuerdo con el Gerente, podrá aclarar^ 
cualquiera duda que se suscite acerca derio dispuesto en estos* 
estatutos y acordará lo que deba hacersren casos urgentes; y  
no previstos en lqs mismos.

Percibirá como retribución por sus trabajos la’ Junta de? 
inspección 3.000 pesetas, repartidas entre sus individuos en la 
forma y según los servicios que cada uno'de los individuos?* 
preste, además de lo que se las asigna en el art. 43.

SECCION III

Del Gerente.

Art. 36. El Gerente de la Compañía como tal tendrá á¿ su í 
cargo la administración y representación de la misma, usando 
de ¡a firma social, representando' á aquélla en todos los actos, y- 
tendrá todas las atribuciones que- á los socios gestores concede 
el Código de Comercio y .en especial las qme se detallan en estos.’ 
estatutos. Queda autorizado para desarrollar e*n sujeción &> 
ellos los negocios que se emprendan y para proyectar, celebrar 
y ejecutar todos los contratos que á la Sociedad interesen.

Art. 37. El Gerente podrá nombrar y separar el Secretario* 
de la Sociedad, que lo será también de la Junta de inspección*, 
como así los comisionados, empleadas y dependientes que crea- 
necesarios para el desarrollo de las operaciones; señalar sueR 
dos y remuneraciones y recompensar servicios especiales de los » 
empicados con una participación en les beneficios dé la Com
pañía ó de un solo negocio.

Art. 38. El Gerente podrá nombrar medíanle poder especial 
apoderados que le sustituyan en la Gerencia siempre que lo cre
yese necesario, pero siendo responsable en todo caso de los ac
tos de los mismos.

Art. 39. El Gerente tendrá voz y vot® en las juntas genera
les y en las que celebre la Junta de inspección.

Art. 4-0. Por retribución de sus servicios y responsabilidad 
que contrae percibirá el Gerente ei 8 por 400 de ios beneficios 
líquidos que ia Compañía obtenga. Los gastos de viaje que haga 
por los negocios de la misma serán á cargo da la Sociedad.

T I T U LO IV

DE LOS INVENTARIOS, BALANCES ANUALES Y DISTRIBUCIÓN
DE BENEFICIOS.

Art. 41. El año social empieza ©n 4.* de Julio y termina 
en 30 de Junio, excepto el primero, que comprenderá el tiempo 
que trascurra desde el día en que dé principio á las operemo
nos la Sociedad hasta el 30 de Junio de 4886. A l fin de cada 
año soefiü se hará un inventario y balance general del activo 
y pasivo de la Compañía, el cual debe,á pasar el Gerente á la 
Junta de inspección 40 días antes lo más tardar del señalado 
para la junta general al. pie del cual propondrá aquél la dís - 
tr bución de beneficios que deba hacerse. Haya puesto ó no* su 
dictamen la Junta de inspección, ocho días despu is de tener los 
inventarios en su poder deberá recogerlos el Gerente para dar 
cuenta á la general.

Art. 4£. Serán beneficios de la Compañía los productos' l í 
quidos de las operaciones verificadas durante el ejercicio, des
pués de deducidos sueldos, alquileres y en una palabra todos.- 
los gastos generales.

Art. 43. El beneficio líquido que resulte se repartirá en 
esta forma: primero, £ por 400 para fondos de reserva y amor
tización de instalación; segundo, 8 por 400 por asignación al 
Director.

El 90 por 400 restante de los beneficios líquidos se reparti
rá en dividendos entre todos los accionistas, cuyo dividendo- 
no excederá de 40 por 400 de la suma desembolsada por cada 
acción.

El excedente si lo hubiera se destinará la mitad para au
mento de fondo do reserva, y el resto para distribuirlo, entre 
los individuos que compongan la Junta de inspección además 
de la retribución fija que se les concede por el art. 35..

Todo dividendo no reclamado en el período de cinco años 
quedará en beneficio de la Sociedad.

TITULO IV
MODIFICACIONES DE ESTATUTOS

Art. 44. A propuesta del Gerente ó de la Junta de inspec- 
cíón, ó á solicitud de 40 accionistas, podrá la junta general ha
cer las modificaciones que la experiencia aconseje. Para que 
esto tenga lugar deberán asistir á la junta cuando menos las 
tres cuartas partes de los accionistas.

No reuniéndose este número, se convocará á nueva junta 
con ocho días de anticipación, y  surtirá efecto el acuerdo to
mado por los asistentes á esta j unta general.

TITULO VI

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD

Art. 45. En el caso de pérdida de la mitad del capital reali
zado podrá tener lugar la disolución de la Sociedad por acuer
do de la junta general, aunque sea antes de llegado su tér~ 
mino.

La Junta de inspección nombrará dos personas qué én 
unión del Gerente procedan á la liquidación final.

Una vez cubiertos los créditos pasivos, se repartirá el resto 
eütre los accionistas después de pagados los gastos generales 

: que ocasione la liquidación, entre los que figurará; la retribu- 
\ ción que deba señalar la Junta de inspección para el Gerente ¡y 
1 bus  dos asociados encargados de practicarla.
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T IT U L O  V I I
" Art 46. Si durante el término de, esta Sociedad ó al tiempc 
de su liquidación ocurriese alguna duda ó cuestión entre los 
accionistas y el Gerente ó la Junta de inspección, sé someterá 
al juicio de árbitros y amigables compont-dores^ que nombra
rán uno por cada parte dentro del término de 15 días siguien
tes al en que se suscite la cuestión, y en el caso de negarse al
guna de.aquéllas á dicho nombramiento, lo verificará en :se 
lugar el Fr. Juez municipal de esta ciudad; cuyos árbitros de
cidirán la cuestión sin trám ites judiciales y según su lea* sa
ber y entender en el término de £0 días, y en caso de discor
dia de los mismos señores árbitros, n o m b r a r á n  estos un ter
cero que la dirima en igual término de 21) días;^ m as si nc 
pudieran ponerse de acuerdo para nombramiento de esc teice
ro, que deberán verificarlo en igual término de lo  días* conta
dos desde el día de la disidencia, lo nombrará igualmente e) 
mencionado Fr. Juez municipal. _ _ l

Y quieren que 3a decisión que recaiga pronunciaba por los 
árbitros ó por el tercero en discordia en su caso cause ejecu
toria, sin apelar de ella por las partes ni in tentar recurso algu
no contra la misma; todo en conformidad á lo que dispone la 
léy de Enjuiciamiento civil y ios artículos 323 y 324del Código 
d-e Comercio»

En este estado, yo el Gotario advertí, á los señores otorgan
tes que de esta escritura se ha de presentar copia, ó testimonio 
dentro del térm ino de 15 días, á contar desde hoy, en la Sec
ción de Fomento del gobierno civil de esta provincia, según lo 
disponen los artículos £5 y £6 de la ley mercantil; debiéndose 
también insertar en la C a c e t a  d e  M a d r i d , pues de lo contra
rio  no producirá acción entre los concurrentes para demandar 
los derechos que en ella le son reconocidos; y además incurri
rá  en la m ulta de 4.850 pesetas cuando y corno lo previene 
el art. 30 de la misma ley, de que quedaron advertidos.

En cuya forma y bajo las bases y estatutos que quedan 
sentados f o r m a l i z a n  la presente escritura los señores concu
rrentes, á cuyo exacto y puntual cumplimiento en  ̂ todos sus 
extremos se obligan conforme á derecho en lo que cada uno 
corresponde; lo aceptan á su respectivo favor, y señalan esta 
ciudad como domicilio común para las notificaciones y demás 
diligencias á que diere lugar.

Así lo otorgan, siendo testigos D. Aquilino Marcos y D. Te- 
lesforo Nicol, vecinos de esta, ciudad, á quienes y señores otor
gantes conozco.

Leídoles íntegramente este documento, á elección de los mis
mos por haber renunciado el derecho que tienen para hacerlo 
per sí, lo aprueban y ratifican dichos señores otorgantes y que
dan enterados los testigos, firman todos, y en fe de lo á mí con
cerniente lo hago yo el Notario.=Francisco Lázaro Martín.»** 
Eugenio V ergara.=Pablo Zolduendo.—Teodoro Itarte.**An- 
tonio Goyena.=*Gervasio Muriizabal.--*^Aquilino M arcós.=Te- 
lesforo Gicol.=Sig.no.*=Ramón Jaurrieta.

La precedente copia conviene fielmente con su matriz, nú
mero 88, de mi protocolo corriente, y la expido para el o tor
gante D. Francisco Lázaro Martín en 18 hojas por mí rubrica
das en Tafalla á 86 de Enero de i885.=Ram ón Jaurrieta. 
rfo Legalización.—Los infrascritos Notarios públicos de este 
distrito de Tafalla, Colegio notarial de Pamplona, provincia 

v de Navarra, legalizamos el signo, firma y rúbrica precedentes 
de nuestro compañero D. Ramón Jaurrieta.

Tafalla 88 de Enero de 1885.=Lorenzo G arín.=Joaquín 
Romeo.

ACTA DE CONSTITUCIÓN

En la ciudad de Tafalla, á 16 de Enero de 1885, ante mí 
D. Ramón Jaurrieta, Notario público del ilustre Colegio de 
Navarra, numeral y vecino de esta ciudad, presentes los testi
gos que se expresarán, comparecen;

D. Francisco Lázaro Martín y Romeo, casado, comerciante, 
de edad de 40 años, como socio gerente de la Sociedad de co
mercio establecida en esta dicha ciudad con la razón social 
Huiz de G alar reta y compañía,. como más adelante se dirá, 
vecino de esta o'xpr.esada ciudad, con su cédula personal de 
octava clase, expedida con el núm. 6.

D. Eugenio Vergara y González, viudo, labrador, mayor de 
40 años, vecino do la villa de Oteiza, con su cédula personal 
de novena clase, expedida con el número de orden 89o.

I). Pablo Zolduendo y Ordaig, casado, labrador, mayor de 
85 años, vecino de la villa de Artajona, con su cédula personal 
de décima clase, expedida con el número de orden 8.

D. Teodoro Itarte y Ubasos, soltero, mayor de 30 años, in 
dustrial, vecino de la villa de Falces, con su cédula personal 
de undécima clase, expedida con el numero de orden 807,

D. Antonio Goyena y Leoz, casado, propietario, mayor de 
40 años, vecino de la ciudad de Olite, con su cédula personal 
de novena clase, expedida con el número de orden 68.

D. Gervasio Muruzabal y Leoz, casado, labrador, mayor de 
30 años, vecino de la villa de San Martín de Unx, con su cé
dula personal de undécima clase, expedida con el número 
de orden 184, que presentan y devuelvo.

Y teniendo dithos señores comparecientes, á quienes doy 
fe conozco, la capacidad legal necesaria, que aseguran no estar
les limitada, para otorgar esta acta de constitución de una So
ciedad, exponen dichos señores, en la representación con que 
obra el primero, que con esta fecha han otorgado por mi testi
monio una escritura de fundación de una Sociedad de crédito 
bajo los estatutos insertos en ella con el carácter de anónima, 
por acciones, denominada Unión Vinícola Navarra, que fu n 
cionará con esta misma razón social.

Y con arreglo á dicha escritura, y en virtud de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de 19 de Octubre de 1869 sobre libertad 
de Bancos y Sociedades, declaran los señores comparecientes 
constituida la referida Sociedad de crédito, bajólas bases con
signadas en la citada escritura.
' * Dé todo lo cqal se hace esta acta ante los testigos D. Aqui
lino Mareos y I). Telesforo Nicol, vecinos de esta ciudad, á 
quienes y señores otorgantes conozco.

Leídoles íntegramente esta acta, á elección de los mismos 
por haber renunciado el derecho que tienen para hacerlo por 
sí, la aprueban y ratifican dichos señores otorgantes, y quedan 
enterados los testigos, firman todos, y en fe de lo á mi concer
niente^ lo hago yo^el Notario.“ Francisco Lázaro Martín.*** 
Eugenio Vergara.«=Pablo Zulduendo.=Teodoro Itarte .= A nto- 
nio Goyena.-=-Gervasio MuruzabaI.=Telesforo Nicol.=~Aquili- 
no Marcos.==-Signo.—Ramón Jaurrieta. ;

La precedente copia conviene fielmente con su m atriz, n ú 
mero ^3, de mi protocolo corriente, y la expido para el otor~ ; 
gante D. Francisco Lázaro Martín en dos hojas por mí ru b ri- ! 
cadas en Tafalla á 26 de Enero de !885.=Ram ón Jaurrieta. ;

Legalización.—Los infrascritos Notarios públicos de este 
d istrito  de Tafalla, Colegio notarial de Pamplona, provincia de • 
Navarra, legalizamos el signo, firma y rúbriqa precedentes de : 
nuestro compañero D. Ramón Jaurrieta. ;

Tafalla £8 de Enero de 1885.=^Lorenzo G arín .^  Joaquín 
Horneo. ‘ X-44G8 .

B anco d e Santander..
SOCIEDAD DE CREDITO

¡ Balance general de dicha Sociedad en 31 de Diciembre de 1884 
{ aprobado en junta general de accionistas celebrada en 20 de 

Enero de 1885.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------------------------
i Caja.—Metálico existente. .....................  4.436.136*2"
1 , Efectos á cobrar...................... * 7.865.060*90

í Idem á  negociar  ......... 449.027*17

Í  ] 7.984.088*07
• £  ( Abono á los mismos por razón
: £  j de in te reses.................... 44.135*28

i í 7.969.932*79
l' Efectos de cuentas corrientes. 60.097*64

----------------  8.030.050'43
Valores en g a ra n tía . .....................................  286.000
Idem en depósito . ......................    65.420.278*83
Mobiliario   ............ ............................ - . . . . . . .  7.189*32

j Corresponsales........................... ..............................  113.243*41
• Instalación. ...................................................... 31.273*33
i Canon sobre las minas de Reocín......... 1.108.536*98

j ' 76.433.308*59

| PASIVO
Capital, 3.500 acciones de 500 pesetas     1.750.000
Cuentas co- t Por sa ld o ...............  6.812.348*73

rrie n te s .. í Por efectos al cobro. 60.097*64
----------------------6.872.446*37

Depósitos en efectivo  ........    609.260*95
Efectos á p ag a r.. .............. . ...................    2.310-10
D epositantes     ’. 65.793.863*88
Dividendos á p ag a r............................... . .............. 46.350
Fondo de r e s e r v a    ..................................... .. 842.677*52
Ganancias y pérdidas  ............ ..........................  146.540*58
Caja de A horros.  .............................. .. 793.715*85
Corresponsales  ............................... 106.143*34

76.433.308*59

Santander 3i de Diciembre de 1884.—El Director gerente, 
Antonio del Diestro.*=El Tenedor de libros, Antonio Salciñas.

Pesetas.
GANANCIAS y  P É R D I D A S --------------------------

Sobrante de beneficios del anterior sem estre ... 695*12
Beneficios habidos en el presente por todos 

co n c e p to s ......................... . . . . . ................................... 214.081*97

Total.................211.777*09

DESCOMPOSICIÓN

Abono á los efectos en cartera:
De descuentos............... 13.525*66 •
De préstam os................  451*75
De negociación.  ........  457*87

------------------- 14.135*28
Abono á la cuenta de gastos ge

nerales:
Por m a te ria l ........... 24.857*99
Por personal . . . . . . . . .  24.487*32

— ---------- 49.045*31
Abono á la de mobiliario:

El 5 por 100 sobre.su sa ld o   469*96
Abono á la de instalación:

El 5 por 100 sobre su sa ld o   1.645*96
  —  65.236*51

R epartib le .........................................    146.540*58
Dividendo de 8 por 100, ó sean 40 

pesetas por cada una de las 3.500 
acciones que representan el ca
pital social     . . .  140.000

Gratificación al personal del esta
blecimiento, importe de una
m ensualidad  ........... 4.081*22

Fondo de reserva, el equivalénte 
á 1 por 100 sobre las utilidades
líquidas.. ........................... , , . . .  1.465*40

Sobrante para el próximo se
m estre.................................. . d.043*96

  -------  146.540*58

Santander 31 de Diciembre de 1884.=E1 Director gerente,
Antonio del I3iestro.==El Tenedor de libros, Antonio Salcines.

A y u n ta m ien to  c o n s t i t u c i o n a l  M adrid.
De los partos re m itio s  por la Administración principal tí 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 4*60 á 2 pesetas el kilogramo 
ídem de ternera, de 1*50 & 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4*20 á 4*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de 2 á 2*10 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 4*70 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 4*44 á i ‘50 pesetas ai kilogramo 
Lomo, de 2*50 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 i  4 pesetas el kilogramo.

•.Jabón; de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 4 1*20 pesetas el litro, y  de 10 á l i  el átí 

e&fisro, ,
Vino*, de 0*78 & 0*84 pesetas d  litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0^75 á 0*80 pesetas el litro,, y de 6*20 ¿ 7*50 e 

decalitro*
Beses degolladas*

Vagas, 182.:—Carneros, 274.—Terneras» 6 4 —Ovejas, 28 .- 
Total/545.

Su .peso en kilogramo#.. . . . . . . .  44341.

Precios á los tablajeros*
V apa, de 1*37 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Damero* de 4*55 á 1*61 pesetas el kilograpíqi.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital

en el día de ayer los siguientes:

Panto» recaudación. Pía#. Cé'Ats. Jl Pa&íoa de reeaadacióH. P ia t. CM »,

Toledo. . . . . . . . . . .  3.3Í091 i  C o r r e o s . . . . . . . . . .  96*99
Segó vía . . . . . . . . .  811*23 Matadero de vacas 12.104*59
Nonr í . . . . . . . . . . . .  11.476l06 Idem de cerdos... 5.038*40
Bilb; o ............. 1 690*13 Fábrica del gas.. .
A r a g ó n » 1 . 5 9 5 ;02 Im peria l... . . . . . . .  367*46
Valencia.. . . . . . . . .  2.953‘03
Mediodía   14.281*34 p ------------- -
(bridad Real . . . . . . .  2.318‘09 |  Total. . . .  56 043*25

Madrid 29 de Enero de 1885,

B olsa d e M a d rid ,
Cotización oficial del día 30 de Enero de 1885, comparado con   

la del día- a n te r io r

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 19. Día 30.

Deuda perpetua al 4 por 400 in te rio r... 61 OjO «1 *05—20—45
á plazo. Si 15 6i ‘30-35íin próx.;

6060 fin próx., 
prim a 0‘50 

pequeños. 61 30 *4 0-05-80-85-50-30*
64 ‘20-35-40

ídem id. al 4 por 4 00 exterior............................  » »
pequeños. 6 i ‘J0 64 ‘30

ídem del personal •.......................................      99 OtC
Idem amortizabie al 4 por 4 00......................  76*30 76‘4 9

no publicado. » 76‘30 d.
pequeña. 76‘20 76-25-50-3 S-4 0-3

Billete* hipotecarios de la isla de Cuba  87 0(0 87 0t0-87‘05-86‘90
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 100

anual y 4 por i 00 de am ortización  26*25 26*75-27 0[0
á plazo. * 26*60 fin próx.

. Acciones del Banco de E s p a ñ a . . : 302‘50 301 ‘50-302 Ot0
302*50

no publicado 302 0{0 302 Ofi)

Cam bios oficiales sobre plazas del R eino

e-ifíC BUñ'fí PICIO .|| ¿SANO BSM EíldO

ijo aceu s.. . .  1(2 fj Logr oño. 4 ( 4  »
A ico y . , . . , . .  » Lores  par. »
A lica n te .... i {8 » Lugo.    4j2 »
Almería  par. » M a la g a ......  par. s»
Avila  R2 » Murcia  4 ¡4 »
Badajoz  R4 «■ J Orense   , R2 -»
B arcelona... 4 ¡4 * Oviedo   4$  ©
B éjar  1 ^  r’ H F a len c ia .. . .  ¡ 4 ¡4 j  %
Bilbao. . . . . .  4 t8 * Palma Mall.h g[8 »
B u rg o s ... .. .  SfS s Pam plona... 4|4 »
Cácores  3̂ 8 . | Pontevedi'a . 5x8 *.
C ádiz.. . . . . .  par. *> Réus.. . . . . . .  par, s»
C artagena... par d. ? Salam anca.. i i4 »
C astellón.,.. 4[1 * S. Sebastián. Ríü &
Ciudad Real. 3̂ 8 «. Santander... 4j8 *
C ó rd o b a .... 4f4 $ Sta.CruzTfe. par.
G o ru ñ a ., , . ,  S[8 $■ S a n tia g o .... par. »-
C u e n c a .. . . .  *\% Segovia.  »
F erro l ........  4 js * Sevilla   4 j4
G erona    4 [4 v S o ria   8f4 .»
Gijón  3[8 T arrag o n a .. 4 ¡4 &
G ranada  R4 * T e ru e l.,   1t4 &
Guadalajara. 4 ¡2 » Toledo  »
U arp     R4 * Tudela  4 ¡a e
H uelva  par.  ̂ V a len c ia .... 1t8 &
H u e s c a . . . . .  4¡4 » V allado lid .. 4|4 »
Jaén..................  par. ■» V ig o ...   ít8  ».
Jerez Fronte par.  ̂ V i to r ia . . . . .  8];8 *
L e ó n . . .   L[4 & Z a m o ra . .. . .  4^2 »
L é r id a . . . . . .  R4 a Z aragoza.... 4t8
Linaveíc.. * ., R8

Bolsas extranjeras,
PARÍS 29 DE ENERO

, Deuda perp. al 4 .por 4 00 ext. á 60‘50.
|  Idem id. id. in te r io r .   á 60 R t

eenn&HU* J ídem al 4 p o r 4 0 0 . . . .  á . »
e&pahvie* . . .  $ p or ^oo e x te r io r .   á »

I Deuda amort. al 2 por 400... á »
s Obligaciones de C u b a ...* á 470*00.

- i 5 í  , s a  '
Consolidados ingleses    á 99 4 5ji O.

Cambios oficiales sobre. plazas extranjeras,
Londres, á 90 días fecha, díns., 47’50 
París, á ocho días vista, fr., 4‘95 4 ¡2.

Observatorio  d e  M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 30 de Enero de 1885

■ ̂ ■«»!•
I  T E M P E R A T U R A ! 

y hamedad del aire.

direcciós
1 y <¡!«se i« l Tieuío. deí el«io.hamede- 

eido. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

7‘6 7‘4 SSE .... Viento. Cubierto i
8'0 7 0 SSE.. . V.’ fte. Idem.
7‘3 6‘4 SO B.» fte. Idem.
6‘7 5 7 S O ;.... Viento. Idem.
4 5 8‘5 O . . . . . .  B.* fte.PCasi cub.®”
S 7 | 2*7 (ISO Viento.¡Nuboso,

Temperatura máxima del aire, á la som bra.   ...........  8‘6
Idem m ínim a.... . .    ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*3

inferencia.. . . . ...... ....... ..............*. * ’. * *o * ’ 5*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 9 2
ídem id., dentro de una esferadecristal.. . . . . . . . . . . .  20‘4

Diferencia.. . . . ............        \ o 9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. ..........      9‘5
Idem mmimá, i d  ..........         4 *5

D i f e r e n c i a . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*0
Velocidad del viento, en las últimas 24 boraa (kiló^

metros)..  ........ , .7V .. . . , . .  74$
Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . .  i . . . . . .  7 3
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve '

de la noche     ................ —9i#
Muvia en las ultimas 24 hora# (müímetroíí.;. . .  .. *. ,V 48^
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 

sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península 
é  las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete 
el día 30 de Enero de 1885.

Miara Tdmp&ra» Di rea- Faarzn j
torométrle» Una jgtfUde 'finad*MSCÁLIDÁDE/S á 0o y al ni- *n grados
▼«1 ael mar centasi- ^ ent0 viento. ¿d délo, de la i»sr su milímetros males.

S. Sebastián. 745*7 45*7 S Y.°fte. Casi cub.* . Tranq*
Bilbao  748*3 4 4‘0 SE . . . .  Idem .. Cubierto.. Idem.
Oviedo  743*5 7 6 SO Brisa.. Casi cub.°. »
Coruña(7 h.). 744*8 7*3 OSO.. .  Calma. Lluvioso.. G. oleaj
Santiago.... 745*7 5‘5 » ídem.. Idem  * 1
Srense  |
Pontevedra. ¡
Vigo  I
Oporío...... 748*6 9 1 O Brisa.. Cubierto.. Agitada ¡
Lisboa (8h.). 750 4 9*2 OSO... B.a fte. Idem M. gr.a
Caceras.. . . .  . I
Badajoz  749*6 8 5 NO .... Brisa.. Idem  » ]

S.Fern.(7h.). 753*8 42*7 SSO.., Idem .. Idem  Oleaje. 1
■Sevilla    751*9 41 *0 SE. . . . .  Idem., ídem  * j

•Málaga...... ;
Granada.... ;

Cartagena... . - , . ¡
Alicante.... 757'5 • 44*8 S E ... .  Calma. Idem Rizada., i
M urcia...... 76**4 9*9 NO_ Idem.. Id., lluvia. » 1
Valencia.... 757*4 4 2*4 E  Brisa.. Cubierto.. » ¡
Palma  756*5 4 4 0 N   » Despejado. Tranq* j
Barcelona... 758*7 44*0 N E.. . .  B.a lig.a Cubierto.. ídem. i

feruel  754*8 6*4 SE _Viento.'Idem  »
Zaragoza.... » 9*8 SE... . Brisa.. Nuboso... »
Soria  749*2 6*2 SE   Idem .. Cubierto »
Burgos  748*4’" 89 8 . . . . . .  Viento. Casicub*. »
León.. . . . . .  744*5 5*5 S..  ídem.. Lluvioso.. »
VaHadolid.. 748*4 4 0*0 S. Idem.. C.#, lluvia. »
Salamanca,. 746*7 6*0 OSO... ídem.. Lluvioso.. *
Segovia...,.

Madrid. . . . .  754*5 8*0 SSE.... V.° fte. C.Uluv.A *
Escorial.... 754*3 5 2 SE _Viento. Idem id ,... »
Ciudad Real. 754 4 4 0*2. S,. . . . . .  Idem.. Idem id,... »
Albacete.... 758*5 8*5 S O .... Idem.. Cubierto,. »

París   754*2 6 9 S   Calma, jdem   »
Gris-Nez.... 747*4 8*0 8.. Viento. Udem. . . . .  »
St. Mathieu.. 743*3 9*4 S B.a fte. Idem  #.
ísIad‘Aix.,. 749*9 9 0 S ..___ V.ofte. Idem ..^ .. »
Siarriiz.. . . .  748*3 4*5*5 S.. . . . .  Viento. Idem  »
Clermont. . .  759*7 '9*7 S .. . . . .  ídem .. Uasícub0. : »
-Perpiñán... . 756*6 44*2 S.. . . .. ídem .. Cubierto.. »
Sicie.,. . . . . .  762*4 8*4 S    B.a fte . Hasi cub.N »
M iza ........ " . . _ 1

R om a.......
Nápoles,....!
Falermo „ ... I ' I  J
M a lu .. . . . .  , |  | i ! I

RETRASADOS 
Día 29.

Lisboa   759*0 4 4*2 SSE... Viento Casicub.9. G. oleaj
Santiago.... 752*0 44‘6 SO Brisa.. Lluvioso.. »
Zaragoza... » 2*4 N E .... » Cubierto. .i »

Nota. Más noticias sobre el temporal de fríos extraordina
rios experimentados durante el mes de Enero. 

En Ávila, como en Segóvia, aunque el descenso de tempe— 
ra tu ra  fué muy considerable, no llegó sin embargo á serlo 
tanto como en Valladolid, Falencia, Burgos y Oña, según de
muestra, en cotejo con otros ya publicados /en días anteriores, 
el adjunto estadito de mínimas tem peraturas que de la pri
mera población m encionada-rem ite el Catedrático D. Juan 
Guerras.

Días. Mínimas. Días, Mínimas. Días. Mínima?.

i  — 6°,0 II  8o,0 £ i — i “,Q
% — 8°,0 I£ — 4o,0 ££ — 1°,5
3 — 3o, 0 13 — 8°,0 «3 1°,0
4 — i°,o 14 — b°,o n  i°,o
g. _  7°,0 15 —10°,0 «5 £4,0
6 J -  6o,0 16 —1£°,0 • 26 3o,0
7 — 3o,0 17 —17°,0 £7 1*,5
8 — 8°,0 18 —17°, 5 £8 — £°,0
9 — 1®,0 19 — 7o,0

10 0°,0 £0 - •  8Q,0

Ni en León fué tampoco descompasadamente baja la tem 
peratura, según se deduce del examen de este otro cuadro de 
tem peraturas mínimas, remitido desde aquella ciudad por el 
Catedrático D. Valentín Ace vedo.

Días. Mínimas. Días. Mínimas. Días. Mínimas.

1 —  4o,6 10 — 5°,£ 19 --14°, 0
£ — 6°,4 11 — 87) £0 —1£°,£
3 — 5°>0 1£ ’ — I o,4 £1 ~  8°,0
4 — 5°,0 13 — 6o,0 ££ — 3o,6
5 — 6°,0 14 — 3#,8 £3 0o,0
6 — 5°,6 15 —10°,6 £4 O4,8
7 — 7°,£ 16 —13°,0 £5 0°,4
8 — 7°,£ 17 —10° ,0 £6 £°,0
9 — 6®,8 18 1 —17°,0 £7 — 3®,7

En Manresa, como en Jam arite , en Barbastro y én Igua-' 
lada, los fríos, aunque muy intensos, no pueden sin exagera
ción caliñcarse tampoco de extraordinariam ente desmesura
dos. Así por lo menos io dem uestra el adjunto cuadro, también 
de mínimas tem peraturas, rem itido desde su Colegio de Man
resa por el P. Jesuita D. Antonio Nadal.

Días. Mínimas. Días. Mínimas. Días. Mínimas.

1 — 3o,4 11 — £e,8 £1 — 5*,5
8 — 4°,6 , 12 0o,8 88 — g*,S
3 — 3*,4 13 — r ,  4 33 , 1*,8
4 — 3*,4 14 — 1 \2  84 4*.4
5 — 3°,8 15 — 9*,4 . 85 3*.8

' 6 — 8o,4  16 — 6”,6 86 — 4 *,3 ,
7 — í»,8 1-7 — 5°,8' 87 — I o,4
8 — b*,0 18 — 0*,6 88 — 8°,0
9 — 5°,0 19 7‘,0

10 — 5°,0 3> 6M _________
Y muiiio más soportables que en Albacete fueron les fríos 

en Tecla, contorne lo acredita este o tro estado, análogo á  ¡oí 
anteriores, que de la segu ida población rem ite el P. Escolapio 
D. Angel Y. Alonso.

Días. Mínimas. Días. Mínimas. Días. Mínimas.

1 — 1”,1 9 Ü‘,3 * i 7 — 8*,1
8 — 3‘,6 10 - - l ‘,l 18 — 9*;5
3 l',4  11 6",5 19 — 7*,t
i  I o,4 19 i ”,4 SO — 6’,5
5 — 1*,0 13 — 0“,6 SI — 8*0
6 — G’,5 14 — 0*,6 88 S‘,5
7 — 1“,0 4.5 _  S"! 83 4* 5
8 — 4 *,6 46 — 8°,3 84 3°.3

JDireociéa ¡general 4 s  Correo» y  Telógraíís-*.

Según los partes recibidos, ayer liovió en Avila, Barcelo
na, Badajoz, Cuenca, Guadalajara, Lérida, Orense, Pamplona, 
Salamanca, Sevilla, Teruel y Toledo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN T E R IO R

M A D R I D —San Sebastian, mártir, comedia en tres actos, 
origh¡o 1 del festivo untor di*;, rnático D. Vital Aza, estrenada 
anteanoche cu el t&\ t;*o do la Comedia, aunque ofrece escasa 
novedad ó inferes, abunda en chistes y situaciones cómicas que 
sostuvieron la hilaridad de la cdncurrenciu. Las Srus. Guerra, 
Rodríguez y Martínez, y los Sres. Mario, Rosell, Rubio, Ta- 
mayo y Lirón contribuyeron al mejor éxito de la obra. Al final 
de los actos segundo y tercero, autor y actores fueron llam a
dos entre justos aplausos al palco escénico.

La pieza cómica M an González, estrenada en el teatro Es
lava, es original del Sr. Jackson Veyan, y por su corte delicado 
y sus escenas, ya cómicas, ya de sentimiento, lm agradado no
tablemente al público, que antes de term inar la representación 
llamó á escena con gran insistencia al autor.

La función lírico-dramática que bajo el patrocinio de S. M. 
la Reina y á beneficio de las víctimas andaluzas dieroni ante
ayer los Profesores y alumnos de la Escuela de Música y De
clamación, á presencia de SS. MM. y AA. y de un numeroso y 
escogido auditorio, fué brillantísim a y llenó los deseos de los 
más exigentes, tanto en la bien escogida y ordenada parte mu
sical, como en la muy excelente dramática. ■

Merecen singular mención los Sres. Monasterio, Zabalza y 
Mirecki, el maestro Vázquez, los Sres. González (padre é hijo), 
Inzenga, Pqña, Mateos; las Srtas. Rereis, Sánchez, Simpson, 
Ortiz, Guidotti, Compagni, Díaz y Ruano. En la parte dramá
tica arrancaron lágrimas y aplausos la Srta. Casado y los se
ñores Vico y Balaguer.

ÍNDICE
DE LOS R E A L E S  DECR ETO S , REALES ÓRDENES, CIRCULARE3, REGLA
MENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS SEN"!ENCIAS DEL CONSEJO

DIS ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

jgn i.*—Real decreto promoviendo al empleo de Mariscal de 
Campo á D. José de Llano; su fecha £1 de Diciembre an
te rio r.—Núm. i.°

Real orden aprobando la Colección legislativa para el ser
vicio de la Armada, cuyo índice se inserta; su fecha 1.® 
del actual.-— Idem.

%—jqeal decreto decidiendo una competencia suscitada en
tre la Audiencia de Barcelona y el Gobernador de Ta
rragona; su fecha 15 de Diciembre último,.—Núm. £.

O tros indultando á Francisco Martín, Manuel Llata, An
drés Fernández, Nicolás Ortega, Juan Moyano y otros; 
su fecha £6 de Diciembre último.—Idem.

Otro aprobando M reglamento del Hospital de la Princesa; 
su fecha £3 de Diciembre anterior.—Ídem.

Real orden nombrando Catedráticos de la asignatura de la 
Historia del Derecho español, vacante en las Universi
dades de Valencia, Valladolid, Barcelona, Granada, 
Oviedo, Santiago, Sevilla y Zaragoza, á D. Eduardo Pé
rez y demás que se expresan; su fecha 13 de Diciembre 
último.—Idem.

En 3.—Real decreto dispo niendo que por el Ministerio de la 
Gobernación se abra una suscrición nacional á favor de 
las víctimas de los terremotos de Granada y Málaga; su 
fecha £ del actual.—Núm. 3.

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que pre
sente á las Cortes un proyecto de ley sobre concesión 
de un suplemento de crédito al art. £.a del cap. £.* de la 
Sección 6.a del presupuesto; su fecha £ dei actual.— 
Idem.

Otro disponiendo que las emisiones de inscripciones á fa
vor de las Diputaciones y Ayuntamientos de las pro
vincias de Málaga y Granada por ventas de bienes de las 
mismas queden exceptuadas del turno de antigüedad; 
su fecha £ del actual.—Idem.

Real «rden suspendiendo la cobranza de las contribucio
nes correspondientes á los predios urbanos destruidos 
por los terremotos; su fecha £ del actual.—Idem.

Real decreto aprobando el reglamento orgánico del cuer
po facultativo de Beneficencia general; su fecha £3 de 
Diciembre último.—Idem.

Real orden confirmando la suspensión del Ayuntamiento 
de Esfiliana y declarando que no proeede resolución en 
el expediente sobre la de 15 Concejales del de Teruei; 
sus fechas 19 y £9 de Diciembre último.—Idem.

Otra disponiendo que se distribuyan entre los pueblos de 
Granada que han sufrido por los terremotos las 90.000 
pesetas destinadas á las obras de defensa en las m árge
nes del Genil; su fecha £ del actual.—Idem.

g n 4 —Real decreto decidiendo una competencia suscitada en
tre  el Gobernador de Valencia y la Audiencia d e ja ti
va; su fecha 15 de Diciembre últim o.— Núm. 4.

Otros indultando á Pedro Andrés Gerde, Manuel Aragón 
y Ramón Vilarrasa; su fecha £6 de Diciembre últim o.— 
Idem.

Real o^den fijando el lugar que D. Pedro Ortiz, Fiscal de 
la Audiencia de Montilla, debe ocupar en el escalafón de 
los de su clase; su fecha %% de Diciembre último —Idem

Otra dando las gracias á D. Salvador Coli por lats obras 
hechas á sus expensas en la Academia de Bellas Artes 
de Palma de Mallorca ; su fecha 16 de Diciembre últi- 
Tjao.—Idsm.

; Otra declarando monumento nacional 5a Colegiata de Tu- 
dela; su fecha 16 de Diciembre último*— Idem.

, Otra fijando la fecha en que se han de entender conferidos
: los ascensos por antigüedad en el cuerpo de Ingenieros

de Caminos, Canales y P u erto s; su fecha ££ de Diciem- 
br@ último.—Idem.

En 5.— fieales decretos decidiendo la competencia suscitada 
entre el Gobernador de Córdoba y el Juez de Rambla y 
la promovida entre el de Madrid y el Juez de Colmenar 
Viejo ; sus fechas 15 y 16 de Diciembre último.—N ú 
mero 5.

Relación nominal de los empleos j  recompensas otorgados 
por el Ministerio de la Guerra en las fechas que se ex
p resan—Idem.

Resumen de resoluciones dictadas por el Ministerio de Ma
rina en la primera quincena del mes de Diciembre ú lti
mo.—Idem.

En 6.—Ley autorizando al Gobierno para ratificar el Tratado 
de comercio y navegación entre España ó Italia; su fe
cha £1 de Julio últim o.—Núm. 6.

Reales decretos disponiendo que D. Víctor Concas y D. José 
Gómez Imaz cesen en el cargo de Oficiales del Ministerio 
de Marina; su fecha 5 del. ■•*etua¡.--Idem.

Otros nombrando O fiel Mes do! Ministerio de Mar? na á Don 
Eduardo Trigueros D A itonio l¡ontoj»q su u-Siu. 3 del 
actual.—Idem.

Otros autorizando al Mi ; s r r o de Hacienda :>?*ra que pre
sóme á las Cortes lo i pivy.'otos de ley sobre aprobación 
de cuentas generales del Estado de Jos a ños -.1860 á 1870; 
su L cha 5 á-A o d u a l—Idem.

Otro autorizándole para presentar el proyecto de ley sobre 
aprobación do los créditos concedidos por medidas gu
bernativas durante el último interregno parlamentario; 
su fecha 5 del actual.—Idem .

En 7.—Otro declarando improcedente una competencia susci
tada entre el Gobernador de Málaga y el Juez de Gauoín; 
su fecha Í9 de Diciembre últim o.—Núm. 1.

Otros nombrando á D. Francisco Torres, D. Luis Galán,
D. Francisco Lasso de la Vega, D. Marcial Polo, D. Am
brosio Tap a, D. Vicente Martín, D. José Soto y D. Joa
quín Castro para desempeñar cargos en Audiencias de 
provincia; su fecha £ del actual.—ídem.

Otros indultando á Antonio Yébenes y Nicolás Rodríguez; 
su fecha £6 de Diciembre último.-—'ídem.

En 8.—Otro autorizando al Presidente dei Consejo de Mi
nistros para que presente á las Cortes uu provecto de 
ley para dar facilidades á las provincias de Granada y 
Málaga con objeto de que levanten fondos con destino á 
la reparación de la riqueza urbana destruida por los te
rremotos; su fecha 7 del actual.—iYám. 8.

Real orden dando las gracias al Banco de España por su 
donativo y ofrecimientos en favor de 'las víctimas de 
los terremotos; su fecha 7 del actual.—Idem.

Otras nombrando Registradores de la propiedad á D. An
drés Gavaia y D. Joaquín Medrarlo; su-fecha 3 del ac
tual.— Idem.

Otra disponiendo que las obras de la travesía por Véíez 
Málaga de la carretera de Loja se ejecuten por Admi
nistración; su fecha 5 de! actual.—Idem.

O tra excitando el celo caritativo de los Arquitectos con 
motivo de los desastres producidos por los terremotos; 
su fecha 7 del actual.'—Idem.

En 9.—Real decreto promoviendo al empleo de Brigadier á Don 
Manuel Martínez de Tejada, y nombrando Jefe de briga
da en el Ejército de Cataluña á D. Francisco A gallar; su 
fecha 8 del actual.—Núm. 9.

Otros autorizando á-los Directores de A rtillería y Admi
nistración m ilitar para la a dq u i si c ion ‘dir ee t a de un mo
lino y dos hornos; su fecha 8 del actual.—Idem.

Otros nombrando Inspectores de Telégrafos á D. Francisco 
Mora, D. José Galante, D. Francisco Pérez j  D. Félix 
Gara y Elorza; su fecha 7 del actúa!.—Idem.

Otro nombrando Direc or Jefe del centro del cuerpo de 
Telégrafos á D. Alfredo Victoriano de Arce; su fecha 7 
del actual.—Idem.

Otros mandando que se proceda á la elección de un Dipu
tado á Cortes en los distritos de Al mansa y Almazán; 
su fecha 8 del actual.—Idem.

Otro autorizando la presentación á las Cortes de un pro
yecto de ley de procedimiento electoral; su fecha £6 de 
Diciembre ultimo.—Id.m.

Real orden confirmando la suspensión del Ayuntam iento 
de Jód&r; su fecha 30 de Diciembre últim o.—Idem.

Otra determinando la clase de papel en que se han de ex 
tender los expedientes gubernativos sobre correcciones 
disciplinarias de los funcionarios dol orden judicial; su 
fecha £d de Diciembre último.—Idem.

En 10.—Real decreto aprobando el plan de carreteras provin
ciales de Granarla; su fecha 8 del actual.—Núm. 10.

Otros declarando cesante á D. Pablo Roda, A dm inistrador 
de Hacienda de la Habana; confirmando la cesantía de 
D. Cor y el io C. Coppínger en el cargo que desempeña en 
el Gobierno general de Cuba, y declarando jubilado al 
Secretario del Tribunal do Cuentas D. José Díaz; su fe
cha £9 de Diciembre últnno.—Idem,

Otros nombrando á D. Guillermo Permat, D. Hipólito R a
món Reguenga, D. Joaquín Fcrratges, I). Luís Sagúes,
D. Enrique Linares, D. Salvador Muro, D. Eduardo Rie
ra, D. Julio Gareilf y D. Manuel González p u*a desem
peñar cargos dependient s del Ministerio de U ltram ar; 
sus fechas 19 de Noviembre último, 4 ,11,19 y 31 de Di - 
ciembre próximo pasado.—Idem.

Otro reduciendo la categoría de los Jefes de Sección del 
Gobierno general de la isla de Cuba; su fecha 4 de Di
ciembre últim o .— Idem

Otro concediendo honores de Jefe de Administración al 
Catedrático de la Universidad de la Habana D. Nicolás ■ 
María Serrano; su fecha 11 de Diciembre últim o.—Idem .

Otro rebajando oí sueldo del Secretario general del Tribu
nal de Cuentas de Cuba; su fecha £9 de Diciembre ú !ti-  
mo .— Idem.

Reai orden disponiendo que D. Juan de Dios de Córdova 
desempeñe interinam ente el despacho ordinario del Mi
nisterio de la Guerra; su fecha 8 del actual.—Idem ,

Otra habilitando el puerto Sou para el desembarque de las 
materias que se expresan; su focha 13 do Diciembre ú l
timo.—Idem.

Otra resolviendo el expediente relativo á la constitución 
de la Diputación provincial de Teruel; sa feeh^ 3 deí 
actual.—Idem.

En 11.—Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento de 
Ejuive; su fecha £9 de Diciembre último.—Núm. 11.

Otra nombrando una Comisión para que estudie el fenó
meno de ios terrem otos con objeto de ©vitar ó atenuar 
sus terribles consecuencias; su fecha 7 dei actual.—Idem.

Relación de honores concedidos por el Ministerio de k  Go
bernación en Diciembre últim o,—Idem.
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E n  42,—Ley a u to r iz a d o  á las D iputaeitnes, provinciales d© 
M&'iaga y G ra n a d a 'p a ra  co n tra ta r  u n  em préstito  con 
«destino á la  reparación  de la riqueza u rbana; su fecha 9 * 
del aetuah— Núm . 42.

' í te a l  orden determ inando los ' casos en que d'l Gobierno 
puédedi&erecion&lmen te conceder perm utas en tre  N o ta
rios; su. fecha 3 del ac tua l.— Idem. .

'■ Movimiento del personal diplom ático y consular desde 1 / 
de Enero á 31 de D iciem bre de  1881.—Idem .

Escalafones de las ca rre ras  d iplom ática, consu lar y  de In 
té rp re te s .— M em .

'E n  13o— -Iteales decretos indultando  á Tomás Hincón y José 
ÍH&món Gs&'cía; su  fecha 7 del actual,—Núm . 13.

( t e o  declarando que  la Exposición in ternacional de Indus- 
víria y A rtes, q u e  se ha d e  celebrar el año próxim o en el 
P a rq u e  de M adrid, tend rá  el apoyo m oral y la pro tec
ción del'G obierno; su fecha 9 del ac tua l — Idem.

I f c a l  o rd e n  aclarando la  d e  7 de Octubre de 1881 que hace 
extensivas -i M arina las indem nizaciones por los sucesos 
can tonales de la C arraca en 1873; su fecha 20 de Diciem
bre ú ltim o.—Idem.

R esoluciones del M inisterio de G racia y Justic ia  respecto 
á tituilos del Reino ¡en los m eses de Setiem bre á  Diciem
bre sáíSíisno .— Idetm  

4 4 —Reales decretos disponiendo que se proceda á la elec
ción ¡de un  D iputado a Cortes en los d is trito s de Vega 
Baj a y  Río P iedras; su fecha 7 del actual.-— Núm. 14.

R eal arden  confiriendo al C atedrático D. B enito G utiérrez 
la  com isión de dedicarse exclusivam ente al exam en de 
las observaciones que se hagan sobre el libro tercero del 
proyecto de Código civil; su fecha 5 de Diciembre ú lt i
mo,—ídem.

O tra d ictando reglas para norm alizar el servicio del R e-
• gistoo civil en lab comarcas castigadas por los te rrem o 
tos; su fecha 1$  del actual.—Idem.

O tra alzando la suspensión del A yuntam iento  de P as to ri
za; su fecha 9 del ac tua l.— Idem.

E n  15.—O tra confírnsando la suspensión de cinco D iputados 
provinciales de León; su fecha 9 del actual.—■Núm. 15. 

O tra  fijando la fecha en que se considerarán  concedidos
• los ascensos por antigüedad en el cuerpo de Ingenieros 
de Montes; su fecha 22 de Diciembre ú ltim o .— Idem.

O tra relevando tem poralm ente del desempeño de su cá te 
d ra  !á D. Benito G utiérrez; su  fecha 13 del ac tua l,— 
Idem.

• Resoluciones adoptadas por el M inisterio de Gracia y Ju s
ticia respecto al personal de Jueces de p rim era in s tan 
cia en las fechas que se expresan.— Idem.

Resum en de resoluciones d ictadas por el M inisterio de 
"M arina en la segunda quincena de Diciembre ú ltim o .— 

Idem.
E n  16.—R eal orden dictando reglas para  ev itar la aglom era

ción de la data  in te rina  con m otivo de lo solicitado por 
el Banco de España; su fecha 3 del actual.—Núm. 16. 

Resoluciones referentes á personal dictadas por el ram o 
-de Gracia y  Justic ia  del M inisterio de U ltram ar en el 
m es de Diciembre ú ltim o,—Idem.

E n  17.—Ley concediendo un  suplem ento al crédito  autorizado 
por el a r t . 2 .'* del cap. 2 .° de la  sección 6 .a del presupues
to  de 1884-85; su fecha 12 del actua l.—Núm. 17.

R eal decreto concediendo honores de Jefe superior de Ad
m in istrac ión  civil á D. Leonardo Pérez de Guzmán; su 
fecha 5 del ac tua l.—Idem.

Real orden nom brando R eg istrador de Jijona á D. José 
María Alonso N avarro; su fecha 10 del actual.— Idem.

O tra nom brando el T ribunal de oposiciones á la cátedra 
de H isto ria  L ite ra ria , vacante en la E scuela de Diplo
m ática: su fecha 1 1  del ac tua l.—Idem.

O tra publicando los servicios de la G uardia civil en la  cus
todia de la riqueza forestal du ran te  el mes de Noviem 
bre ú ltim o.—Idem.

Decreto sentencia desestim ando la dem anda de D. A ntonio 
M artín Toro sobre propiedad de la m ina V irtud  de San  
Jo.vé; su fecha 30 de Diciembre ú ltim o.—Idem.

E n  20.—Reai decreto decidiendo una competencia suscitada 
entre eí Gobernador de A lm ería y  el Juez de Berja; su fe
cha 3 del actual.— Núm. 20.

R eal orden dando las gracias al T ribunal de oposiciones á 
la N otaría  de Humacao; su fecha 6  del ac tua l.— ídem,

E n  21.—Real decreto declarando m al form ada una com peten
cia prom ovida en tre  el G obernador de Ciudad Real y el 
Juez de Daimiel; su fecha 2 del ac tua l.— Núm. 21.

‘ R eal orden adieion&ndo la íe t r a  T del R epertorio  del A ran 
cel de A duanas; su fecha 21 de Diciembre últim o.—Idem . 

O tra rectificando el aforo de una can tidad  de carbonato  de 
cal presentado por D. Joaquín Gómez; su fecha 2 i de Di
ciem bre ú ltim o .—Idem.

O tra aplazando la rifa  de alhajas para que está  au to rizada  
la Ju n ta  de señoras de edificación del tem plo de N ues
tra  Señora de la A lm udena; su fecha 12 del ac tua l.—

; ídem.
O t r a  expedida por el M inisterio de U ltram ar desestim ando 

dos! dem andas presentadas á nombre de D. César Güi
lien ta  sebre aum ento  de categoría y sueldo; su fecha 17 
.del actual.—Idem .

C ira  dictando reg las para la form ación de la dehesa eo- 
snunal en los pueblos filipinos; su fecha 17 del ac tua l.— 
Idem.

E scalafón del cuerpo de Periciales de A duanas.—Idem..
E n  2 2 .—Real decreto decidiendo una com petencia suscitada 

enúre la  A udiencia de B urgos y el* Gobernador de Lo
groño; su fecha 2  del ac tua l.—Núm. 2 2 .

R eal a rd en  alzando la  suspensión del Alcalde de Pozancos;
su fecha 9 del& eiual.—Ideen.

Resoluáíones adoptadas por el M inisterio de-Gracia y Ju s
tic ia  respecto al personal de Jueces de p rim era  in s ta n 
cia en Úas fechas que' se expresan .—Idem.

E n $ 3 .—Relación de las -condecoraefenes confirm adas y cadu
cadas.—N úm . 23.

Reales órekmes disponiendo que D. Juan  de Dios de C ór- 
4ov& cese «en el despacho ord inario  del M inisterio de la 
G uerra y %. Miguel C orrea en eUde la  Subsecretaría; su 
f e h a  2 2  det ac tua l.—Idem.

0tra<am pliari4^ los datos que -debe «comprender el B oletín  
Sam lario  Demográfico; .su fecha 5 del ac tua l.—Idem. 

JDecreto sentc&eia resolviendo la dem anda presentada á 
nom bre del A yuntam ien to  de Gi,jón «obre ven ta  de unos 
terrenos; su feéisa 6  de Noviembre ú ltim o .— Idem

E n  24,— Realeo decretos decidiendo dos com petencias su sc ita 
das entre ¿*1 Gobernador de Málaga y  el Juez de M arbe- 
lldt su fecha 2 del ac tu a l.—Núm. 24.

O tra  au to rizan d o  al M inistro de G racia y Ju s tic ia  para  que 
presen te  á k s  Cortes un proyecto de ley sobre publica
ción de un Código civil; su fecha 7 del ac tu a l.—Idem.

R eal orden  regularizando  el procedim iento  para  recaudar 
la  contribución  in d u s tria l de los c o n tra tis ta s , a rrenda
tarios y asen fustas com prendidos en el segundo epígrafe 
de la ta rifa  2P; su fecha 13 del actual.—ídem. I

E scalafón  genera l del cuerpo de M édico-directores en p ro 
piedad de establecim ientos de baños y aguas m inero 
m edicinales; su fecha 20 del ac tua l.—Idem.

E n  2,5.—R ual decreto adm itiendo á D. Joaquín O lm edilla la 
d im isión del cargo de Vocal del Consejo de Sanidad; su 
fecha 24 de Diciembre an te rio r.—Núm. 25.

R eales órdenes resolviendo los expedientes re la tivos al 
afero  de unos gorrito s para  niños, de ta rro s  de g rss o r
d inario , de m otores de viento y de estam bre h ilado; su 
fecha 24 de Diciembre pasado.—Idem.

O tra  denegando lo solicitado por varios com erciantes y  
fundidores sobre franquicia de las piezas m etálicas in 
ú tiles á su im portación en la Penínsu la; su fecha 7 del 
actual.—Idem.

O tra excitando el celo de los G obernadores y A cadem ias 
para que prom uevan la concurrencia á la  E xposición de 
Bellas A rtes que se ha de celebrar en Am beres y ap ro 
bando el reglam ento  general de la m ism a; su fecha 2 0  
del ac tua l.—I lem .

R elación de condecoraciones concedidas por el M inisterio 
de E stado en el m es de Diciembre ú ltim o.—Idem. 

Decreto sentencia resolviendo la dem anda p resen tada con
tra  el P rocurador general de la Orden de A gustinos cal
zados en las Islas F ilip inas sobre derecho de peaje; su 
fecha 6  de Noviembre ú ltim o.—Idem.

E n 26.—Real decreto decidiendo una com petencia suscitada' 
entre el Gobernador de Valencia y el Juez de Gandía; su 
fecha 2  del actual.—Núm. 26.

R eales órdenes separando del cuerpo de E stablecim ientos 
penales á D. Inocente Palacios, D. Santiag© R odríguez y 
o tros; su fecha 24 del actual.—ídem.

O tra resolviendo las dudas ocurridas al A yuntam ien to  de 
Ubeda en cuanto  á la construcción ó reform a de la cár
cel de partido ; su fecha 24 del actual.—Idem.

Relación de los empleos y recom pensas otorgados por el 
M inisterio de la G uerra en las fechas que se expresan.— 
Idem.

Resoluciones adoptadas por el M inisterio de M arina en la 
p rim era quincena del presente mes.—Idem.

E n 27.—R eal decreto adm itiendo la renuncia del cargo de Ma
g is trado  de la  A udiencia de Murcia p resen tada por 
I). B ernardo Roca de Togores; su fecha 24 del ac tua l.— 
Núm ero  27.

O tros nom brando F iscal de la A udiencia de Basa á D. E r 
nesto G isbert, de la de Cuenca á D. José A ntonio F e rn ám  
dez y M agistrado de la de Colm enar Viejo á D. José 
María Silva; su fecha 24 del ac tua l.—Idem.

O tro concediendo la G ran Cruz del Mérito naval á D. Ig 
nacio de N egrín; su lecha 26 del ac tua l.—Idem.

Otros nom brando para desem peñar cargos en el M iniste
rio de M arina á D. José Mayrnó, D. Manuel Delgado y 
D. R icardo Chesio; su fecha 26 del ac tua l.—Idem.

Otro disponiendo que D. L uis Alvarez cese en el cargo de 
Oficial de la clase de segundos del M inisterio de M arina; 
su fecha 26 del ac tua l.—Idem.

O tro derogando el de 34 de Diciembre de 4867 que ex
ceptúa del derecho á pasaje de regreso  á la Pen ínsu la  á 
la* viudas y huérfanos de em pleados que dejan dere
chos de Montepío; su fecha 43 de Noviembre ú ltim o .— 
Idem.

Real orden fijando las form alidades para el reconocim ien
to de títu los de la Deuda de Cuba am ortizable al 4 por 
400 con 3 por 400 de ren ta  y de la de anualidades; su fe
cha 45 del ac tua l.—Idem.

O tras resolviendo los expedientes re la tivos á la suspen
sión de los A yuntam ientos de Sasrrobiras, Soto del B ar
co, T aram undi, Sala y  P rado del Rey; sus fechas 43, 16 
y 23 del actua l.—Idem.

O tra estim ulando á los con tra tis ta s  de ca rre te ras  para  que 
desarrollen trabajob en la m ayor proporción posible; 
su fecha 26 del ac tua l.—Idem .

O tra nom brando el Jurado que ha de exam inar las Memo
ria s  descrip tivas de la Exposición de M inería; su fecha 
43 del ac tua l.—Idem.

Decreto sentencia resolviendo la dem anda presen tada á 
nom bre del Cabildo C atedral de Orense sobre caducidad 
de vaxios ju ro s; su fecha 6  de N oviem bre ú ltim o .— 
Idem.

Escalafón del cuerpo de Abogados del E stado; su fecha 4 
del ac tua l.— Idem.

En 28.—Real decreto nom brando P residen te  de Sala de la  A u
diencia de G ranada á D. Jerónim o Sánchez; su fecha 27 
del actua l.—Núm. 28.

Otro jubilando  á D. L uis do E strad a , ex-D irector de Con
tribuciones; su fecha 27 del ac tu a l.— Idem.

O tros nom brando á 0. Santiago B allesteros, D. A lejandro 
L atorre , D. Carlos drigo , D. Carlos ©ehoa y D. Manuel 
Magaz para  desem peñar cargos en el M inisterio de H a
cienda; su fecha 27 del actucl.— Idem.

Otro disponiendo que el lo  de Marzo próxim o se verifique 
en la U niversidad de la H abana la elección de un  Sena
dor; sm lecha 27 del actua l.— Idem.

R eal orden aprobando el cuadro de d istribución  de los ca
ballos sem entales, del Eofedo; su fecha 22 del ac tua l.— 
Idem.

O tra declarando que nada procede resolver en el expe
diente de suspensión de los Concejales de Jerez de la 
F ro n te ra ; su fecha 24 del ac tu a l.—Idem .

O tra  excluyendo del catálogo de Montes públicos de Cuen
ca el denom inado Arda-1; su fecha 43 del ac tua l.—Idem. 

Otra, haciendo extensivo á las islas de Cuba y P uerto  Rico 
el a rt. 76 del reglam ento  general del N otariado, que 
tr a ta  de protocolizaciones; su íecaa 48 del ac tu a l.— 
Idem.

O tra disponiendo que los funcionarios de las carreras ju 
dicial y fiscal de !T tram ar presenten las hojas de se r
vicios para form ar el escalafón definitivo; su fecha 2 2  
del ac tua l.—Idem .

D ecreto sentencia absolviendo á la A dm inistración de la 
dem anda in te rpuesta  á nom bre de D. José M aría R o d rí
guez sobre su colocación en el cargo de Consejero toga
do del Suprem o de G uerra f  Marina; su fecha 43 del ac- 

• tu a l.—Idem.
E n  29.— Real orden resolviendo que las m ercancías de nacio

nes convenidas que no* necesiten certificado de origen 
pueden im portarse  áe trán s ito  por P ortugal con suje
ción á lo* re q u i 'ito s  que s«* expresan; su fecha 30 de 
D iciem bre ú ltim o .—N úm . 29.

D ecreto sentencia absolviendo á la A dm inistración de la 
dem anda in te rp u esta  á nom bre de la  D iputación p ro v in 
cial de V alencia sobre cancelación de una lám ina del 5 
por 400; su fecha 43 de N oviem bre ú ltim o.— Idem.

En 30,— Real decreto relevando del cargo de C om andante 
genera l de división en el E jército  de C ataluña á D. Vic
toriano López P in to ; su fecha 29 del ac tua l.—N úm . 30. 

Otro disponiendo que D. L uis Pando cese en el cargo de 
C om andante general de Santiago  de C uba; su  fecha 29 
del ac tua l.—Idem.

O tro nom brando Com andante general de Santiago de Cuba 
á D. A ntonio Moltó; su fecha 29 del ac tua l.—Idem.

Otro au to rizando  al M inistro de M arina p ara  que adqu ie
ra  sin subasta  cuatro  am etra lladoras; su fecha 4 del ac
tu a l.—Idem.

O tro disponiendo que D. Rafael Feduchi cese en el cargo 
de C om andante de la p ro \in c ia  m arítim a  de B arcelona; 
su fecha 29 del actual.—Idem.

Otro nom brando C om andante de la provincia m arítim a  de 
B arcelona á D. E varis to  Casariego; su fecha 29 del ac- 
tu a h —Idem.

O tro au torizando  al M inistro de H acienda p a ra  que p re
sente á las Cortes un proyecto de ley sobre tim bre del 
Estado; su fecha 27 del ac tua l.— Idem .

Reales órdenes dando las g racias á D. A rtu ro  Mélida, Don 
E nrique María R epullés y D. Joaquín de la Concha por el 
generoso ofrecim iento de sus servicios en favor de las 
provincia» de Málaga y G ranada; sus fechas 43 y 44 del 
ac tua l.—Idem.

E n 34.—Real decreto trasladando  á D. Francisco  de P . V al- 
cárcel y V argas á la plaza de M agistrado de la A udien
cia de esta Corte; su fecha 29 del ac tua l.—Núm. 34.

O tro nom brando P residen te  de la  A udiencia de Burgos i  
D. Tomás xMaroto y Salado; su fecha 29 del actual.— Idem . 

O tro jubilando á D. Francisco T orres V alderram a, F isca l 
de la Audiencia de L lerena; su fecha 29 del ac tu a l.—Idem. 

O tro trasladando  á la plaza de P residen te  de la A udiencia 
de Teruel á D. Federico Monsalves y Callejo; su fecha 
29 del ac tua l.—Idem.

Otro trasladando  á la plaza de P residen te  de la A udiencia 
de Benavente á D. Joaquín Vellando y Vázquez; su  fe
cha 29 del ac tu a l.—Idem.

Otro trasladando  á la  plaza de M agistrado de la A udiencia 
de Lorca á D. Joaquín de C astro y Arés; su fecha 29 del 
ac tua l.— Idem.

Otro trasladando  á la plaza de M agistrado de la A udiencia 
de P ontevedra á  D. Celestino A rias *Gago; su  fecha 29 
del ac tua l.—Idem*.

Otro trasladando  á la plaza de M agistrado de la A udiencia 
de Logroño á D. Jenaro Cotón y P im entel; su fecha 29 
del actual.— Idem.

Otro indultando  á Angel Pardos H erreros; su fecha 29 del 
ac tua l.—ídem.

Otro indultando  á B raulio Belandia; su fecha 29 del sc -  
, tu a l.—Idem,
Otro conm utando á  Eugenio M artínez la pena de m u erte  

por la inm ediata  de cadena perpetua; su fecha 29 del 
ac tu a l.—ídem.

R eal orden disponiendo se adopte la  m edida de dos pies y  
m edio ingleses para  las líneas férreas que se co nstruyan  
en la isla de P u erto  Rico; su fecha 45 ó el ac tua l.— Idem . 

O tra dictando reg las sobre el consejo paterno para  con
tra e r  m atrim onio  en las islas de Cuba y P u e rto  Rico; su 
fecha 26 de O ctubre ú ltim o .— Idem .

O tra dispon endo que se aplique á la is la  de Cuba el r e 
glam ento  aprobado por R eal orden d© 44 de Mayo de 
4863 sobre reparación  dé tem plos; su fecha 42 de D i
ciem bre ú ltim o.—ídem.

Anuncio.

VENTA DE CASAS E N  MADR ID .—EL  D ÍA  16 DE F E 
brero, á  las dos de su tarde , an te  el N otario  de M adrid 

D. Ignacio P alom ar se subastarán  á  vo lun tad  de sus dueños 
dos casas, s itas  en uno de los s itio 0 m ás cén tricos de esta  
Corte, con fachadas á O riente y  Mediodía en p lazas de  ̂p rim er 
orden, y  que m iden en ju n to  una  superficie de 24.374 pies.

Los que deseen in teresa rse  en la adquisición de d ichas fin 
cas pueden pasar al despacho del referido N otario  en la p laza 
de la V illa, núm  3, piso bajo, desdé las diez de la  m añana á las 
dos de la  tarde, donde es ta rán  de m anifiesto  los planos, el 
pliego de condiciones y los títu lo s . X —4400—3

SARTOS DEL DIA

San  Pedro N olasco, fundado*; S an ta  M arcela , viuda , 
y San Ciro, m á rtir .

C uarenta H oras en la iglesia de relig iosas de G óngora.

ESPECTACULOS

TEATRO REA L.—A las ocho y m edia.—Función 64 de 
abono.—T urno 4.a im par.—Mefistófeles. ‘

TEATRO ESPA Ñ O L.—A las ochoy  m e d ia —F unción  420 de 
abono.—Turno 3.® par.— Epílogo de un a  culpa.— H ija ún ica .— 
In term edios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia.—F u n 
ción 4.a áe abono.—T urno par.—Babolín .— Un actor en m in ia 
tura .—Babolín.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia.—T urno 3.® im 
p a r .—Beneficio del Sr. Soler.— E l salto del pasiego.

* TEATRO DE LA COMEDI A . - A  las ocho y m edia.—Fun
ción 29 de abono.—Turno 2.® p a r .— San  Sebastián, m á r tir .— 
■Nicolás.—Interm edios por el se x te to ..

TEATRO DE V A R IE D A D E S— A las ocho y  m edia.—El 
estilo es el hombre.— Novillos en  Polvoranca ó las hijas de Paco 
T ern ero .— Música eldsiea.

TEATRO ESLAVA..—A las ocho y  m edia.—F unción  31 áe 
abono.—Turno 4 /  im par .— Conspiración fem enina .— La diva .—  
Buenas m ehes, Señor Don Sim ón.— lu á n  González.— Baile.

TEATRO L A R a —A las ocho y m edia.—Turno 4.° par.—  
Be la quinta al séptimo .— Prueba de amor.— Los postres de la  
cena.— Cuatro por ciento.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho . — Una lim osna  
por Dios.— Del enemigo el consejo.— Don Ricardo y  Don R am ón.

TEATRO M ARTÍN.—A las ocho y  m edia .— L as grandes 
figuras.— Don Pompeyo en Carnaval.— Los bandos de V illa fri
ta.— Las g rm d es figuras.


